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SU M A R IO
Presidencia 

del Consejo de Ministros

regutemíza?¿d® el uso .déíyehícu»..
fo'iZuiomévU con carácter fijo, r&80~' 
"fUmáo im  qm  tienen ¿ere»

** 'y  dictando- éhcposá»
#2 efecto. -Página 1268.

Ministerio de Justicia

0r< j &r<mdo /^¡e 4te primera ins
iu*%* itt r instrucción Uterino de -Á l - 
€ t j u  di ?, Enrique- Mor D^Ivernois.—  
Página. 1262.

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

designando pvra Presid* .vr del
. Cornejo de Admkú&iración del SatP*
m  de Viscaya a don Ramón R:ii& 
RebcHo.^-Págtoa -1S62.

f t im  designando para Presidente del 
Consejo*de Adminisiración del Eanr, 
eo de Bilbao a don Manuel Muñoz 

• Martines*.—Página. 1282.

&tm designando como Presidente del 
Cornejo de Administración del Parar 

■ .co Hispano Americano .« don Ra»
. mén Lammeáa*~Páglna 1202.

$ tm  admitiendo U  M-núsién. deI cargo 
de Presidente del Consejo de Ádmi* 
im ím ciéfi del Mamo Hispano lm e«  
rícano a don Tñfén-Gómez 8an- José*, 
—página 1262*,

p im  admitiendo la ¿Mmáwón des cargo 
4e PreMewt.e de Comité,directivo del 
Mamo Alemán Tmm&Uwtteo a-don ., 
¿ m i ÁrmMtk m &

Otra designando ■ como Presidente del 
-■Cornejo de Administración del Ban
co Urqnifo Vascongado a don. Luis 
€m w .— Bágík-a 1262.

Ministerio de la Gobernación

'0 táé* nombrando Otormolmingdlo ¿@ 
tm. Hospitales del Cuerpo 4e -Ségurl- 

? M d (Cuerpo Uniforma4o) m don Ma--
$mt Truela HmpaíL--Página 1262.

Oir& Uhj, id* Ui} ' Odontólogo a don 
Ümlos Falce 8oH.—*Pá'gina 1262.

' p tm  í&t íd^ ¡d.t Oftalmólogo a don 
Juan Cmamvas Carnioe-r. — Página

■ 1263 .

Otra fi&,} k l, .*&>■ encargado de Jos ser- 
vicios de Laboratorio y ÁñáM&is Üth 
ntcos a don Manuel P iem  Fió* ~~ 
Página I20S7-

Otrm rectificando Ja del 13 del pasudo 
M a yo  (G A G É T A  W ) sobre am m la - 

- cióh al e-mplm'ée Teniente'de Begu- 
ridad a don Tomás úinés Peg. —». 

. Página 12-08.

Ministerio de Instrucción 
 Pública y Sanidad

Orden aprobando el presupuesto a que 
• se hace referencia para fas fines qm

■ se expresa.—Página 1263,

Dirá dejando m i efecto la de fecha
■ 23 Fehr:ero MtmiO; de-clarando cesan* 
■te al fimelommo don Vicente Belli
da Fom.—Página 1268.

Qtr'a aceptando • la dimisión del cargo 
de Inspector-Jefe de Primera Eme- 
ñama 4e ki provincia de MadrM, a 
doña Carmen Castilla. Polo y no-m• 
brando para msüimrUt a daña Paz

. .' xm »**

Otra disponiendo que ¿le agregada a los 
Laboratorios del Museo Nacwnal do 
(Mendos Naturales de Madrid doña , 

' Palores Cebrián Vutegas. — Página 
1264'.

• Otm disponiendo que. .el crédito con- 
flgnadg por ei art,' 1.° de la O. M .:'[ ■ 
de 'ñ de a M i  1037 por "la que se pro» 
pone que el crédito consignado en ■■ 
el capitulo' Z* del art. 4.% grupo 6:\ 
concepto 8.* del vigente Presupues
to- para gasim del sostenimiento" do 
ArcMvos, Bibliotecas y  Museos, du< 
rm%le e l segutbdo trimestre' del año 
en curso, se distribuya en ¡a forma 
qm  se expresa.—Página 1264.

Ministerio de Agricultura

Ordmes G/probamlo Jas relaciones qiio 
' se insertan de los elementos eme h&n 
~ sido ckmi-fica4os' como enemigos del • 
Mégimen y  comprendidos en el gru
po de insurrectos a que se. contrae e l , 
Decreto ■ de i. de Octubre de 1036.-—. 
Página 1266,

Otra excluyendo de la relacen
en la GACETA del SO do DUM..d:uc 
último por O. do 25 del mismo :m‘s 

' al propietario de La ¿rucio} don 
Francisco Peña C^isimo. — páqgr.a 
1209.

Administración Central  

■HaOsénpa y economía. — Centro Gil- 
<rlal de Contratación de Moneda. 
Fijando los cambióse de dávisas €%~ 
iránjeras pma el día de M fecha*—* 
Página 126 9.

Gobernación. — Concediendo el ctsccrt*... 
so a CABO, por méritos de guerra,.
® los Guardias <¿ue se relacionan. 
Página 1269,
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Oon cediendo él ascenso a 8 ARGEN* 
TO, por 'méritos de guerra, a los 
Cabos que se  relacionan . —- Página 
1270,

¡Ascendiendo a SARGENTO¿ por m é
ritos de guerra, al Cabo Francisco 
Escribano Par agón, comprobado que 
se  sufrió error al ascenderte a Cabo 
cuyo em pleo ya  ostentaba. Pági
na. 1270. M

¿Trabajo y  A s í s s s c ia  .S ocia l. ■—  D i
rección general (M  Trabajo. —  M o
dificación d&t artiém o  8S del vigen
te  Reglam enta de Personal de la 
Compañía de los Ferrocarriles  .E s
tra tégicos p  8mmndárk>® de Alican
te  y  Ferrocarril de A lcoy  a i Puerto  
de Gandía y  concesión al mismo per
sonal de una paga anual extraordi
naria.— Página  1270.

Relaciones nominales de los trabaja

dores extranjeros que han solicitad#  
carta  de identidad profesional páren 
trabajar en Españat— Página 1270.

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  Página  
1270.

A N E X O  UNICO;

Edictos Requisitorias:. P á g . 1272*

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: La experiencia obteni
da en el tiempo cine se lleva aplicando
9.a Orden de la, Presidencia del Consejo 
■de Ministros de 3 de septiembre de 
1937, aconseja dictar tina disposición 
que, recoipiíando las dictadas por los 
(diferentes Departamentos miniA cria , 
les, permita una mayor flexibilidad en 
Ja ejecución -del servicio y  e o n r ifa q u e  
la  circulación autom óvil quede cea a„ 
jcida a los limites- que las necesidad 
de la guerra determinan.

Por lo  expuesto, esta Presidencia lia 
¡resuelto disponer:

Artícu lo primero. Se declara neee- 
Bario el uso de vehículo autom cv^ con 
tearácter f i jo  7  & la orden para las per
donas que desempeñen los  siguientes 
¡cargos: Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministren, Pro-
Bidente del Gobierno d e l Palé V«n$co, 
Presidente del Tribunal Supremo de 
'Justicia, Fiscal de la República. Di- 
rectores Generales de Seguridad y Ca
rabineros, Secretario general del Mi
nisterio de Estado, Gobernadores Ge
n e r a la  y  Civiles y  Subdirector Gene
ral de Seguridad en funciones ñ *  Di
rector Centra len la zona, no catalana.

Artículo segunido. Disfrutarán del 
(mismo servicio los Jefes de Unidades 
‘armadas que a este efecto deslomen 
taxativamente los titulares de los De
partamentos ministeriales corry-poU- 
die&te&

A rticu lo tercero. Los vehículo;! 
que presten los servirlos citados en ios 
artícu los precedentes, irán provj 5to* 
de  una H oja de ruta (M odelo número 
il) la que Íes autorizará para oiremar 
con  absoluta libertad p or  todo el té-  
r r iíorio  d© la República y  de una -L 
íbreta para anotar el recorrido que 

'.realicen y ¡los sum íais-ros qua so les 
¡liaban; ambos docum entos Irán a u to - 
orí zad os con la firma del D irector o Je
fe  del Servicio Autom óvil corra* on , 
d ie n te .

A rtículo cuarto. Los Ministró® de 
Cada Departamento pr.oporidtán % la 
Presidencia del Consejo ele M inblros, 
que? acordará, en su caso, las plan aíras 
de vehículos indispensables para los 
Beiviciogi afectos a Dependencias, Puer- 
%>o&, etc., de su jurisdicción. Estos ve- 
M e u te  áe p lantilla  estarán provistos 
de una H oja  de servicio ( Modal nú
m ero 2). autorizada por el Directo.: a 
Jefe del Servicio Central dq T ians- 
iportsH y  para circular precisarán una 
H oja  de* ruta .(-Modelo número 3 ) uni
da  a la  anterior, que se extenderá para 
(cada servicio que presten, la qua se
rá  autorizada- por el. Jefe del Organis
mo, Cuerpo o EntMaa a que está asig
nado el vehículo y en la que serán 
anotados los recorridos que so reali
cen y  los suministróos que se lev ba
ga- estas Lajas de ruta aeran remfeL 
d m  cada quince días a la Diur^cbSa* o 
Jefatura Central Transportes para 
su  examen y archivo.

Artícu lo quinto. L os servicios íáb 
¡cid ení ales que precisen su prq Ución 
por veMcuJos no adscritos. a la p/.rso- 
na u organismo que los recabe, su
jetarán fcn un todo a lo  que á~ termina 
el artículo anterior, bien ^ te n d id o  
que t ó  <ñwm áe  servicios sólo pue
den ser solicitados por quien esté 
autorizado a utilizar coches «le «t "ás
ter f ijo  o  a ordenar 1 m  do ser vicio-.

Artícu lo sexto. Todo veri culo, cual
quier a que sea su cstae, mtsu matrieu* 
lado por el Parque a que pertexissca, 
colocándosele en la parte anterior y  
posterior ;<ñí&$ms en las que se con
signarán las iniciales correspondientes.

A rtículo séptimo. A  los  efecto*: d e
lo. dispuesto en  i m  artícelos oreceuen
tes se concaptuará com o Directore® o 
Jefes de Transportes l o s -siguientes-:'

P ara  todos le» , servicios del Minis- 
terted ©  Defensa Nacional, .el D irector 
General! de los Servíeim  de Beteguar- 
dia y Transportes, y los Jefes de lo® 
S e rv ie te  de  Tm s^portes de cada una 
d e  te -  Subs& er© tete Marina,. A t e  
y  Avm&mexita;

(Para iba é #  la PTesardemia f ó  Gbs- 
sé jo  dq Ministros y Ministerio 4.9 Ha

cienda y Economía,, el Jefe de la CeU-. 
tral d8 Transportes de este último De
partam ento;

Para los servicios del Parque d*>I 
Ministerio de Comunicaciones y Ti  a re
portes, el Director General ele Auto
transportes ;

Para ios servicios militares del Mi
nisterio de la Gobernación .e! Jel> dé 
Transportes del Grupo Uniformado y  
para los servicios civiles dg los M i
nisterios y deil Cuerpo diplom ática, el 
Jefe dej Parque Móvil de M :n ist'rio3 
civiles.

A rtículo octavo. L a  Presidencia 
do la República, el Congreso de loa 
Diputadas y el Tribunal de Garantías 
Constitucionales determinarán los ve- 
liículoe que precisen para sus serví-» 
CIO®. ¿

Articula noveno. Con referencia $  
l o »  v é b íe u te  que en casos excepciona
les se precise diistpoirer por determi
nados Organismos, entidades o  parti
culares, será la Presidencia del p o n - 
mfo de Ministras quien podrá autori
zar su utilimeió.n. A  tales efectos- los 
•poseedores de vehículos no oficiales 
deberán depararlos .en el plazo de 48 
¡horas a partir de la publicación IA 
presente Orden en la GACETA DF LA’ 
REPU BLICA ante la Subsecretaría 
d e  la Preáidencia del C onsejo de Mír- 
n i»tros ratonando la necesidad d o  
utiMz&cióix dé todos o parte de los 
¡mismos, bien entendido que los que so 
substraíga a tai declaradón  sqrán o b 
je to  de iiicautacaórc por el- Estado. * j

A rtícu lo  décim o. T odoe los  veM - 
culos automóviles, piezas de recambio,, 
accesorios, talleres: d© reparación y, 
•en genera!, c mmkm contri-
fou¡y&n al gmistezm?
¡cito y entretenimiento de los mismos* 
i nefelio ios combustibles, grasa a- y  lu - 
brtonte-s de todzm clases, se declaran 
m aterial ¡de guerra a t e  efecto# délas ■ 
penalidades a inrponer a cuantos *n* 
dividuoB, o  na a  Unidades ,
mrmsüém> mtiá®xkm y mi
ü^sefate apm® paT^s^ore# qme hrnasm- 
mo iudébid i d e l mfeiqcH
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Queda terminantemente prohibido 
sel uso de !<>& vehículos automóviles 
¡tanto en carretera como en población 
si no es para actos imprescindible® 
íd el servicio.

Los Jefes que ordenen ¡y los fcadivi* 
dúos que realicen en vehículos auto
móviles algún servicio o viaje que no 
feea d*e absoluta ’ e imprescindible -xte- 
besádad, incurrirán en las responsabi
lidades correspondientes por el mal 
empleo del material ele guerra.

-Los vehículos automóviles que eir- 
bulen eontraviniendo las disposiciones 
legales, sin perjuicio de las respon
sabilidades de tipo personal, podrán 
ser detenidos así como sus ocupan- 
ibes, cualquiera' que sea &u eategoríai

5>or e¡i personal encargado del Servi
cio de Inspección que esta misma dis
posición orea.

Artículo 11. Para Comprobar y 
exigir el cumplimiento de las disipo- 
mokmm dictadas o que m  dicten en 
lo sucesivo para el .empleo y us° de 
ios vehículos automóviles se croará 
una Inspección que organizará el ser„ 
Vicio -de vigilancia y control sobrt lo, 
base de evitar ila duplicidad del mis
ino.

S  personal encargado de la pres
tación de este Servicio cualquiera -que 
¡sea bu categoría tendrá el carácter de 
Agente de la Autoridad para tG&o# Xo& 
•efectos.

Artículo 12, ©á atención $ las cii>

cunstancias espádales que concurre» 
en la Región autónoma, -La Gen-er&lL 
dad de Gataduña dispondrá de ua 
Parque propio, en el que, atendió ado
se en un todo a la« normas generales 
qua se -establecen en esta disposición* 
se agruparán todos los vehículos que 
presten servicios a los diferentes De
partamentos con que cuenta ei Crga* 
mismo autónomo.

Artículo 13. La presente Disposi
ción entrará en vigor desde la fecb<s 
de su publicación en la GAGOTA BB 
LA RJSPUiBUpá*

Barcelona, 8 Junio de I9<3S*
l\ B . 

l % m A X
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H o d « l o  B A m . I

( M I n i s t e r i o  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . )
'' D irecc ión  (o  Je fatu ra ) T ran sportes

H O J A  D E  R U T A

B M M W I C I O  F I J O

J é k u k ;  Mñírknk....... —    de m oU r^ ...,, .....—

Otase o  i....... .
Conductor— »„«— «» -........ .......................................... ........................................................................................——

¿yodante y suplente  .........................................................  — ,

Al servicio i?        — ,,— ™— ,

Este vehículo está autorizado, sí* iimiteeién alguna, a circular libremente por todo él territorio de 
le República.

  „ _ d e  19,.,___ .

El Director (o el Jefe) del Servicio 
Central.

( i )  Los suministros qae *o hagan at vehículo a qpe corresponde esta Hoja de Bata, seráu «Rotados «ir I» libreta %a» ■ 
acompaña al misino,

M o d e lo  b ú b ».' &■  Nik-m é-..-.. ....

(M in isterio  de.)
B isección (o Jefatura)  de Transportes

H O J A  D E  S E R V I C I O
"SSfe- -■

YtMcv.U: Matricula   mma.  _____;__ ;___,______ _-..*  ♦ de uet/r..,„,.............
Clase.      .... —— >

tc "    ’ ’ " "               ..—_
' Ayodante y suplente..............    «„...„.....,,.„„„.. .......................................... ..................

¿ti servicio de .............  „.. ........ m... .....    .      r  ^

Ksie tehículo sólo está autorizado para poder circular, del lugar donde aparea,,,,.,, , ....  ’
al lugar de emplazamiento de la Entidad a que está afecto...........................   ; para poder rea

lizar cualquier otro servicio, precisa unir a esta Hoja, una de Rota que será adtomada por    •

v¡ Oí rector ,{o .el Jefe)-del Serviet'
CentraL ■
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M o d e lo  n ú f f l .  2? it& asi.

S e l l o  d e l  c u e r p o ,  o r g a n i s m o ,  e t c .
- . . ; m  . 

H O J A  D E  R U T A

T s M c u b  c m  ho ja  r k  s e rm m  n.» .........................

¿ ^ í i?Si va«fuMaw«MH. -..... ..»»HiMu.iiiiiii.úfl..'«>i.iM<itiw»<.,l.r

n t f l jujiií'JM:i«s*jy,ixhzí's u .»■' iOi-' j j .<*><■< í >.i wrVi&w«*''»>•>' >r. «k j . >a y> v-«y >» .t;p....... najcntmji-mbiuWub»]«* .«< y. ■. . tj X «-je .

(Firme Autorizad,.;.

' f f $ m  de s a l i i4 :  a las *..... S e l...... ....................... de 19...^»
K o m  Se lk g * S * :  a tes .................Sel .„,n,w  <f? 19...,.,.™.»

, (i)-;E$t»Hoj* úúRafa wr 4 aúl* «i'o» ya acompasada de la Hoja d«..Servicie cuyo número. s« expresa.

M o d e l o  n ú m .  3  ( r e v e r s o )

Fecha ■
mfrX: , . , i
Depósitos ; Gasolina |  ̂ Aceite

1
Accesorios Km. J Observaciones

t ►>.<*</r> 

•<**>**«,?*>< <nc< ****’¥>’* a

1i - 1 *....................... .
'

• - 1 - w- ■ ^ ........................... r ..........

. : . : : : : : ; ! .... ......j ■ r .......... ,
T

i ■!

r~ .................i ~
.................. . *OKP«.a«« ..............««*,

TOTALES „ , , . . t..... .... ,....... ........... ;-.......... ...........— “ í  I  1 1

E l C<m4uetor,* ' /
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevad 
ti este Ministerio por el letrado D. Ezu 
a'ique Mor D'Ivernois» solicitando car* 
go judicial y visto asimismo el favo-* 
rabie informe que sobre su pretc nsróu 
lemifce la Sala de Gobierno del Tribu. 
»ai Supremo;

Este (Ministerio, ajustándose 9 lo 
preceptuado en el artículo séptimo del 
Decreto ele 6 ele agosto de 1937, con» 
vertido en Ley por la de 21 de oitiu 
kre siguiente,, lia resuelto nombrarle 
juez ele Primera Instancia e InsLiue- 
felón interino con el haber anual de 
10.000 pesetas, jasando a prestar sus 
¡servicíp-s, con el indicado carácter de 
interino,, a} juzgado de Primera Ins
tancia de Alcoy, vacante por incorpo< 
ración a filas de don José Mira Mol. 
fe-ardo que lo desempeñaba.

Lo digo a V. I. pa^a su conaeirdeiu 
to y demás efectos.

Barcelona, 8 de junio de 193 ?<¡
P. D.»

JOSE A. JUNCO
iUmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M I A

O R D E N E S

limo. Sr.:' Conforme a lo dispuesto 
en el artículo, primero del Decreta de 
24 de diciembre ultimo,, en relación 
con ei de 3 de octubre de 1.936, con
validado como Ley de la Repú olka 
•por la de 21 de octubre de 1937.

Este Ministerio se ha servido d.sig
nar como Presidente del Conseje de 
Administración del Banco de Vizcaya 
a don Ramón Ruíz Rebollo.

Barcelona, 8 de junio de 1938.
' F. MENDEZ ASPE 

Jlrno. Sr. Director General del Tjgmro.
Banca y Ahorros,

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
fen ei artículo primero del Decreta do 
24 de diciembre último en relación 
ton él de 3 dé octubre de 1936, coru 
y aliñad o corno Ley de la XtepúMife,-? por 
la de 21 de octubre de 1937,

Esto Ministerio sg ha servado de.
W »?  ^.esiaeat® .¿ti VwiS.fjv»

ele Administración del Banco B1L 
bao, a don Manuel Muñoz Martínez. 

Barcelona, 8 de junio de 1988. ’
F. MENDEZ ASPE 

Ütae. Sr. Director --G-méral del Tesoro* 
Banca y Ahorros

I l mo. Sr.: Conforme a las prescrip
felones de] artículo primero del D*ere- 
to de 24 de diciembre último, en reía- 
¡ción con el de 3 de octubre de 1936, 
convalidado como Ley de la República 
l?or la de 21 de octubre de 1937,

Este Ministerio se ha servido desig
nar, como Presidente del Conseje dé 
Administración del Banco Hisnano 
Americano, en representación de eoté 
Ministerio a don Ramón Lamoneda.

Lo que pongo en conocimiento áe 
y , I. a los efectos oportunos.

Barcelona, 8 de jimio de 1938.
4 F. MENDEZ ASI E ' 1
linio. Sr. Director General del Tesoro. 

Banca y Ahorros.

ílmo. Sr.: Este Ministerio sv ha 
^rvido admitir la dimisión que cLi 
cargo de Presidente del Consejo de 
Admi n ist ración del Banco Hispano 
Americana, ha sMd prpsentada por £p& 
Trifón Gómez San José.

Lo que pongo en conocimiento de 
y, I. a los efectos oportunos. 

.Barcelona, 8 de jimio de 1958.
F. MENDEZ AJPE 

limo. Sr. Director General del Tesoro* 
Banca g Ahorros,

limo, Sr..: Este Ministerio sy ha 
servido admitir la dimisión que ¿U su 
cargo de Presidente de Comité Direc
tivo deL Banco Alemán Trasatlántico 
ha sido presentada, por don José Ar
misen Ortiz,

Lo que pongo en conocimiento de 
y . X. a los efectos oportunos. . ^

Barcelona, 8 de junio. de 193S;
F. MENDEZ ASPE 

limo. Sr. Director General del Tesiro. 
Banca y Ahorros.

limo. Sr,; Conformo a las preerip* 
. clones del artículo 'primero ciel D^cre« 

to de 24 de diciembre último, en re
lación con ej[ de 3 de o^tubte de 113o, 
(Convalidado como Ley de la República 
por la de 21 de octubre je  1937,

Este Ministerio se ha servido iejsig* 
nay, como Presidente del Consejo da 

. Admiaifítô ifis.___4sa _JBmea _ JUqhiiil

Vascongado, en repreaenieelón de -«st# 
Ministerio, a don Luis Cano.

Lo que pongo en conocimiento üñ 
y¿  L a los efectos oportunas. 

t ^Rrcelona, 8 de junio de 1938

F. MENDEZ Á&PB
Imo. Sr. Director General del Tesura* 

Banca y Ahorro^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Lino, Si\: Este Ministerio cor el 
informe favorable dei Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
;(Grupo UniformadoL, ha tenido a bien 
nombrar Otomnolaringolo d© ios 
Hospitales del Cuerpo, con asimilación 
de capitán en. virtud de lo que dis
pone el decreto de este Ministerio de 
20 de noviembre de 1937, en cu ar- 
tirulo cuarto y con ei sueldo anuui d$ 
,7.500 pesetas y 4.500 dé ^ratlfic^cióh 
asignándosoe la antigüedad de 10 de 
mayo de 1938, a don Rafael Trueta 
Raspall,

Lo digo a V. I. para su-conoeim’ -RU 
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de mayo dé 1938.
F. I>

v : R. MENDEZ
limo. Sr. Inspefctor General del Cner

do do Seguridad .(Orapo UiLfor* 
<mado)'

Il’mo, Sr.: Este Ministerio con oj iu» 
forme favorable del Negociado d* Sa
nidad del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Odontólogo de dicho Cuerpo 
con la asimilación de teniente en vir
tud de lo que dispone ©1 Decreto d© 
este Ministerio de 20 dé noviembre d© 
1937, en su artículo cuarto, cor, el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 4.JÚ&' 
de gratificación, asignándole la anti
güedad de 10 de mayo dé 1958, a don 
Carlos Folce Solí,

Lo que digo a V., I. para su Uno* 
.icimiento y demás efecto^.

Barcdoim, 13 de mayo de 1238  ̂ L

W  p* D* :í !
>b R. MENDEZ v'̂

Dmo. Sr. Inspector General d«l CuéK 
po de Seguridad JGrupo Unifó> 
jamó-a)'*



G aceta  de la R epública .-  N úm . 1 6 0  9  de Junio  1938  1 263

Ilmo. Sr.: E ste Ministerio, con el 
lafom ie favorable -4b1 Negociado 4e 
Sanidad cM Cuerdo de Seguridad 
((G-ruf?o Uniformad©)* lia tenido a 
(bien nombrar Oftalmólogo de los Hus- 
pítales cl-ei Cuerpo;, con asimilación de 
¡capitán en virtud de lo que dispone el 
Decreto de 20 de noviembre ele ly.37, 
en su articulo cuarto y con si sueldo 
anual de 7,500 pesetas y 4.500 d© gra 
tlficaeión, asi'gmndoseie la antigüe-, 
dad de 10 de mayo de 1038 a don 
Juan Casanovas Carnicer,

Do digo a V. I. para su eonoeimien* 
lo y demás efectos.

Barcelona, 14 de mayo de 1938.:
P. B 

K. MENm te  
Ilmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad 1 Grupo Umfoi* 
añado)’«.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio con el in
forme favorable del Negociado de Sa
nidad del Cuerpo de Seguridad (G-U. 
|>o Uniformado),, h& tenido a bien ncua 
l>rar encargado de los servicies de 
{Laboratorio y' áMMim's €ií^cosp ú* los 
Hospital©^ del üm-ma, «oa  ssimü&cloá 
de capitán en virtud de lo que d’ .-po
la e el decreto de este Ministerio de 29 
de noviembre de 1937, en su aiíícu* 
lo cuarto, y con el sueldo anual de 
.7.500 pesetas y 4.500 d© gratifica clér>, 
asignándole la antigüedad de 19 de 
mayo de 1938, a don Manuel Piera 
F lo, ¡

Uo digo a V. I. para su eo.nocimiers- 
jto y demás efectos.

Barcelona, 14 de mayo de 1935 .
F .  B .

R. MENPE2 
Mmo, Sr, Inspector General del Cuer

po de Seguridad íGrupo Un.it ar
piado). '

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
tina omisión en la Orden de este Mi
nisterio, de fecha 13 de* '.pasado mes 
fie mayo,, publicada en la GACETA de 
la República del día 19 de cíiTu, mes,, 
(página 945, se dicta la siguiente:

Con arreglo a lo  dispuesto en el Be_ 
ícreto de la Presidencia dé Deha 19 
de noviembre de 1937 (GACETA nú- 
enero 324), y ea virtud de las atribu- 
eion.es que me están conferidas poc e) 
articulo cuarto del mismo;

He tenido *  bien conceder la 
laleión al emipieo de teniente ile Segtu
xíúm h &m don Tomás Gines Peg m  &

fiestiao á e  je íe  de la® •Campos, de .Xra* 
baj© y ,ia antigüedad de primero 
repetido de mayo,

B© que comunico a T . I. para s i co
nocimiento y efectos consiguientes* * 

Barcelona, 8 de junio de 1938*
P. B.

%  m m & m -
Ilmo. Sr. Inspector General del -Caer ■ 

po de Seguridad (Grupo Uieí r i 
mado)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o . Sr.: El Consejo Central de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro Antis- 
tico remite favorablemente informado', 
él presupuesto' de gastos que, para el 
cumplimiento de la misión que le es
tá encomendada, formula la Junta 
Central del Tesoro Artístico, por un 
total de 144.ÍM60 pesetas y que dis
tribuido por artículos, comprende los 
seguientes capítulos:,

Capítulo primero: Personal, Ofici
nas y  Depósitos, 40.960 pesetas.

.Capitulo segundo: Recogida y acon
dicionamiento de obras de arte, pese
tas 48.500.

Capitulo beroero: Transportes y via
jes, 27.500 pesetas.

¡Capítulo cuarto: Excavaciones y
Publicaciones, 16.000 pesetas.

Capítulo quinto: Eventuales e Im- 
fxrevistos, 12.000 pesetas.

Total, 144.960 .pesetas.
Teniendo en cuenta que en ia pró

rroga dél Presuipuosto para el segun
do trimestre del ano en curso hajy 
Consignado un crédito do 532.968,7.5 
pesetas para subvenciones y atencio
nes dél Tesoro A rtético; «y que la In
ter vención general de la Administra- 

'ción del Estado manifiesta, -en su j.n~ 
forme que “m por la Superioridad se 
considera necesario el gasto de que 
trata con arreglo- a las cuantías que 
so asignan a sus distintas partidas-, 
puede aprobar*© el pr-e^upuesto do 
144.960 pesetas y abonarse su impor
to en I*, , forma y con la apücacáón 
que se propon©.”

iEtefce Mináaterio lia resuelto aprobar 
el referido- presupuesto, por su impor
te total de 144.960 pesetas (ciento 
cuarenta y cuatro mil novecientas se-

mmv&m í  .. §& jiitoxá»- &m

h&ug© «I Capítulo tercero, .artículo 
«¡uart®* grupo 10, concepto ñamo d-©4 
vigente Presupuesto d e  gastos de esto 
Ministerio, «obre -la JDetegacló® de 
Hacienda de Barcelona, % nombre del 
Habilitado de la citada Junta, don Am* 
tonto Mañé Jané.

Do que comunico & Y. I. para SU 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Mayo de 1938tt 
P. D.

J* PüIG- ELIAS*

A l I l mo. Sr. Director General de 
Has Altes.
Dímo. Sr.: Vista la i&stan-eía . <jtat

Jefe 4© Negociad© de sagun.da cias© 
de este Mimsterio, don Vicente Belli 
do -Fon#, -oa soMcitud fie. que quede 
mn efecto la Or&en de 23 de Febre
ro úlü-mo-, que dispuso «si cesantía, 
por baber dejado trancnritr, con eveer 
so, el plazo reglamentario, sin toman 
posesión de su destino en el Instituto 
de Segunda ¡Enseñanm de Maiiresa;, 

Teniendo en cuenta que, según ma« 
niCiosta ©I Interesado, y  ha sido com* 

^probado ^or ia Delegaeién áe y Mi. 
nisteno en Valencia, la Orden dé des
tino de d t ó o  tenmonar.io al InstPaito 
de Manresa no llegó a .su poder basta 
que, .al conocer su cesantía, fué recla
mado por el mismo MI Hotel donde 
se liospeá-aha ' e.j sobre ■ que ©oatenía 
dicha Orden, el que por olvido no 1© 
había si¡do entregado, por lo que na 
puede imimtárseíe la responsabilidad 
de una falta que fué -contraria a su 
volunia-d, por deseonoclm-ien to de 
ordenado,

Este Ministerio lía resuelto que 
quede sin efecto la Orden de 23 de 
Febrero último, declarando cesante al 
funcionario, don Vicente Bellido Fons, 
el que deberá inc^pom rse a prestar 
sus servicios en 1-a .Secretaria de esto 
Departamento.,

Do digo a V, I. para su conocimieii' 
to y ©feoros.

jfer-c^loiui, S de Junio, de 1938.
P. D- 

J. PUTG EDIAS 
Iltmo. Sr. SuL'secretario de Instruc

ción Pública.

Ilm o . Sr.: De ácuendo con las facuN 
tades que I© confieren lm dispoMci©^ 
p.ea vigentes.

Este Ministerio' lia dispuesto ace^  
Jar i ¿oM Cas Ulla Pftji) 1» ¿l*
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dal casg© <á* Xm^ior&-JMe fe  
..|Prime?a Enseñanza de la Provincia. 
He -M’Sdmd y nombrar para éi mimm 
fcargo a doña. Faz Alfaya Lope&, liis- 
■psebOY& .ds Primera íE&Lseñan-za d» la 
gtfa&t&La de la .mencionada provincia,
- Lo digo a Y* I. para sn eanocímlm- 
io  y Mee-tos-, '
. -Barcelona, G .de Junio de X §•-&$.•

P. XK
. .: j ,  pxxsa ellIás

flimo. :Si\ Director general -do Primea 
ara íJusoiianssík.:.

Ilm o. Sr.: V ista  la  propuesta  for 
k M t  $>or. lo» . J e fe  do Séoeidai.. fe¿
Museo Nacional de Ciencias Naturales
y Jtóto .B o tijo  fe- M-adrM &u# 
feoa&i4te<yan ja- Qma^í(m XMegadaf-*» 
Baldona ele la Junte- da Profesora* 
fe  te# íMfeeos da Oteait&a» NMurates, 

££&te Mbaistete iva dispuesto qu® 
agr&gwte a Laboratorios f e l  

-Muaeo. -Nocíoxl&I de Ciencias Natu*»r 
les fe  Maí&rM, doña Dolores Cebríán 
Villegas ¡prísfesom f e  la E#cue?l& 
Narai&il d-e¿ Magisterio Primario n-ü*

ttt«ro 2 f e  la. me&Gfoaafe. capital, fé* 
ra p g  mientra# duresa t e

•ftttefe.r ©cm M. tymmr 
-«al fe  ^ W r  ,0 e®itfo,, m la eansarm* 
éifm ■ fe - la»- edl#0oiO2fc@® 2da¿ó$*e&$ ■ <£«*' 
en #Ise- g^apían, '

Do digo- a V. I. '$&*& sa oo?i00tol-e33  ̂
fcO- ¥ ¡&í'£¡Otd#,
-• Barcelona, G fe  Jm ío fe

P. D. :
1 - . J, B l j fe  EL1ÁÉ
íltmo. &r, Director gastara! de Primar*.
< ru Wmmík¿&m,

Ilmo. Sr.:  El Consejo Central de Archivos, Bibliotecas y  
Tesoro Artístico, en uso fe  la facultad que 1® confieres 

.. *1 artículo 1,° de la O. M. de 5 de Abril de 1937, propone 
gue el crédito consignado en el capitulo 3.*, artículo 4.*, 
grupo 6 A concepto S.°, del vigente Presupuesto para gagh- 
toe de sostenimiento de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
durante el segundo trimestre del año en curso, se distri
buya en' la forma que -a continuación #e expresa y que 

'■fcuede reservada la diferencia existente entre la cantidad 
cuya distribución Be propone y  la presupuesta, para fe 
aplicación que en su día pueda. acornar el Ministerio,

P E S E  T A S

ARCHIVO HISTORICO HAGXONAL 
Para un Restaurador galvanopi&sia 500.—
Para un Encuáferaacor, . . . * 875,-—
Para todos 103 gastos do sosten!- . 

amento * * « # * « * * - «  * T,52¿>.— 2.0-00.-*--

ARCHIVO HISTORICO -DES PROTOCOLOS 
Para todos los gastos de sosteni

miento 625.-—

ARCHIVO DE LA GtíSEEA D I MADÉ2)
Para todos los gastos de sosteni-
- miento ¿ * * » ' • * « « « «  3*000.—

ARCHIVO GENERAD CENTRAD, 2>JS ALCALA DE 
FDSiM A.RES

^ara todos los gasto», de sosteni
miento , * * * - * * * . < *  250,—

ARCHIVO REGIONAL DE VALENCIA 
Para todera los gastos de sosteni

miento * * ft « * .j - 9 , a „ X400.~~

ARCHIVO DE LA. CORONA M  ARAGON, DE 
BARCELONA 

Para todo» los- gastos de sosten!- ’
miento # * « e . * # « *  2.4-09.—

A r c h iv o s  h is t ó r ic o s  p r o v in c ia l e s  y - p r o t o 
c o l o s

Para -calefacción, luz, material fe  
limpie-xa de los fe Alicante, Alme
ría y -Cuenca, a 1.000 peseta® ca- 
«fe uno ^

Para Idem, ídem, ídem de los da 
Albacete, Castellón, Ciudad Real,
Cua-dalaj&ra, Jaén y Murcia, &
*aa ihm  * .

¡ P i a i T A a

Fara todos los gastos de sosten!- 
;■ -miento de los da Oviedo y Vissea.̂

ya, a 75 pesetas cmda ubo> . « I50.—-
í Para ídem., ídem de los de ••Aíc&lá,"

Avila, Badajos. Bu.rgos, C&esrm,
Cádiz, Caiiátia», Córdoba, Gui-

[ púisooa, Huelva, Huesca, León,
| Lugo, Logroño, Málaga, Navarra,
¡ Orense, Falencia, Pontevedra, S&~

.laniastca, ’Segmua, Sevilla, Terual,
Toledo, Zamora y Zaragoza.., «a 7s§
poetas cada uno , , • * , ' s 3’S25..— 7.JI75..—

BIBLIOTECAS CIENTII/TCAS
Biblioteca Zsatim€& 4@ Mw&'íé.

| Pam todos los gastos' de sostoni-
sniento . f e  * « . , . , V  , fe,29y; —

BIBLIOTECAS GMNEKÁLSI0 
Bibliotecas Popufarest 

I. Fara é Auxiliares Administrativos 
■ (% extinguir) de, las de Buena?!#- . . .

te Hospicio, Inclusa y La t i « f e  
Madrid, a 250 pesetas cada usa, S lM & y~

Para 4 idam, ídem, (a extinguir fe  ' 
i Im -fe Murcia, Salamanca, Sevi

lla y  Zaragosa, a 250 .peseta» c¡&-
i ífe una ,, • i» * * . • « 0 í , XtOOOo-—- *

Bibliotecas Provínsk^s, Comarc&s $$ MwmmgmZes» de . 
va creado®

-Para retribución de 50 Encargado®: 
fe  estas Biblioteca*?,' procedente»

; fe  los Cursillos convocado® al
i efecto, con la retribución máxima

de 4.000 peseta» anuales cada ua® ñO-OOO.—
-Para adquisición fe  muebles, esta»» 

téríaa, máquinas de escribir y  de** 
m4» materia! «nventariablc e$&

'destino a estas Biblioteca». » * 10.000.—
: Para ídem de cartulina, papelote,
: papel, impreso», carnets y demás

materiales con festino % estas Bi
bliotecas . .  . . . . .. * •

Para los fines de la Oficina de Afe 
qnisieión de -Libros y Cambio la - 
te.maclonal, cuyo» planes dd Afe 
quisición y'Distribución m some
terán . previaménte a la aprobar 
eián del Ministerio . - _ . - A7»..75fl~
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P E S E T A S

"B&m material no toen í ariable • de'Tm- .
Oficina de Adquisición ele. Lite?$ 
y Cambia Ixitemaelonal . e< a .< . X -u).—

• para pagos de trabajos- e:rtraordi- 
n arios de la Biblioteca FwiáCiaA'.
de Cuenca i, . V  , . . * . 1,300—  572.650.— i

...M USEO DE ARTE M ODERNO
Pera todas szm áiemiones .. » * « 12.500.— ;

MUSEO NACION Ala DHL-' PftABO
Para tocios . sm gastos de $osteai~
- miento , 4 , , 4 , « - , , , - 15.000. - :

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIONAL 
Para todos Jos gastas de soateair

miento i . . 14.000—  i

MUSEO DE REPRODUCCIONES ARTÍSTICAS
' Pava todos sus gastos ele sosfceai-

• miento. * V - r  * '* •. .* ♦. . « ■ 10.025— :-

MUSEO NACIONAL DE ARTES DECORATIVAS 
.Pava atenciones de personal. * * S525—  -•

Para gastos de sostenimiento s *• 3/750.-— 7.275.-—

 MUSEO DEL PUEBLO ESPAÑOL 
Subvención para todas su» atencio

nes . . ♦ . • .» , * . . . * .  :2.500—

F U N D A C IÓ N  V E G A  IN C LA N
, (Museo m  Greco y  ÉoméntiS tf'Ózm Cervantes) ' 

Director del Museo del Greco * ¿ 1.500—
Para todos los demás gastos c « 3,6.568*75 18.068'75

.
MUSEO PROVINCIAL I>B BELLAS ARTES DE 

"VALENCIA
Subvención para todos gmtm : 5.000—

MUSEO SOROLLA
SaLvencicn para t o t e . sus gasto» 5.921.—

MUSEO PROVINCIAL DE BELLAS ARTES DE MURCIA ■ 
Subvene-ión para, todos sus gastas . 1.500— ,:

MUSEO NACIONAL DE mCUlJVUR-A DE VALLADOLID 
Para atenciones ét personal . •* e • 250.—
Para gastos do sostenimiento * ¿ Gy 250—  600.~~

MUSEO DBSL PALACETE D.11 LA MONCLOA 
Subvención para todos los gmtm  . , 1.500.—

MUSEO DEL COCHE 
éubv5x.dór; para' todos lo» gasto» ,~. 250.—

MUSEO CERRALBO 
Subvención para to te  ñm gasto» 3.000.—

MUSEO CELTIBffll^ &&• SORIA' . m 
Snbveitólón .-para to te  »m 250—

P E S E T A S

MUSEO  CANARIO 
Subvención para todos sus gastos 250—

MUSÉOS PROVINCIALES DE BELLAS ARTES.. : ......
Gratificación. de los Directores de 
: loa "Muasoa de ' Córdoba, Grana* 

da, Salamanca, Sevilla y Málaga, . 
a 1*000 pesetasanuales cada uno 1,250— ..

Idem, ídem al ele Valencia, a 2.000 • 
pesetas 'anuales ■ cada uno V . . 500—  .

Idem., idem al de-Castellón, a .1.000 
pesetas anuales . . . . . . .  250.—

Idem, ídem, a los de A vila, Bada* 
jos, Cáoeres, ‘Hnelva. Corúüa,
.Murcia,- Oviedo, - Palma de. Ma- 
Horca y Santa Cnm de--la Palma , r . . - . .,
y Zamora, a 500.pesetas anuales• —
-cada imo *■. * .« . . , * * 1.250—  . 8.250.— ,

MUSEOS ARQUEOLOGICOS PROVINCIALES
Para * gastos de material y demás 

atenciones" de estos Museos a • -
■conceder por el Ministerio . * * 1.500—

EDICIONES DE ARTE 
F íuA  eeta - finalidad — ̂ , * , * $:0Q0.-~«

FICHERO ARTISTICO 
SubrencUn para .todos mñ gastos ' 2.O00.—*•

DIFUSION DE LA   CULTURA ARTISTICA..
Para ediciones, conferencias y de- 

rnás gastas a tai fin encaminados . i8.750.--w

JARDINES ARTISTICOS 
Para él estudio, vigilancia y eon-
■ ser radón de los mismos , \ , 5.750.—

ARCHIVO DE LA PALABRA Y DE LAS CANCIONES 
POPULARES

Para tocto sus atenciones.'-." * .   2,500.---*

CONSERVACION DE OBRAS DE ARTE 
Uineo  ̂Restauradores-a-3.000 pese- 
..'tas anuales cada ' uno Z.750.—

Tres- Forjadores a 3.000 pesetas
anuales cada uno . * « £ . « 2.250.— 6.000..-*

TOTAL. ’ ,. t , , 749.76^71

■ ministerio, confornándose con lo expuesta, se iis 
servida resolver del modo- que m  propone. j

Lo que comunica a V, I. para su conocimiento y otemát 
efectos. ■ " . ‘

Barcelona, Z0 «le Mayo de 1988,
• P. IX 

J. PUIG ELLiJI 

A l n m * Mía Q w rtó  de Bdlas Arttáv'
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y  previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y  Junta pro
vincial de Murcsta, cr-oaito t e  comfort 
midad con el art. 2.° de este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que se 
Retalla a continuación de los elementos 
que han sido cl&ssñcados como enemi
gos del Régimen y comprendido® en 
el grupo de insurrectos a que se -con
trae el artículo 1.® del Decreto de 7 de 
Pctubre de 1936.

RELACION QUE SE,DETALLA /

Julián Palazos Molina, término 
m-uni-cipal ele Blanca.

•Carolina Montanéz Díaz* ídem. 
JC5ayeta.no Fuentes Molina, ídem. 
Rafael de Bustos y Ruiz. de Arana, 

fcx-áaiiQue de Pastrana, término muni-
'feípa-l de Murcia. .............

Juan .Muñoz Sahater, ídem.
Eugenio Ábellá-n .Alcántara, ídem. 
Emilio Rubio Molina, ídem.  ̂ . 
Eitl&Iio Molina Cánovas, propio» y 

te  «u cónyuge, ídem.
(Matilde Rubio Molina, ídem,
Isidoro González Bernal, ídem.
José María G-tiil-lamon Miró, Idem. 
José Rubio Molina, idem.
Miguel Mas Tamsyo, ídem/
José Muñoz López, ídem.
¡Carmen Muñoz Alemán, ídem.
Juan Antonio- Pérez Urru-ti, idem 
Franeisco Alemán Alemán, id. 
Francisco Rui2 Hernández, idem. 
Fernando Roca de Togores, ex- 

83 arqué* de Ro-camora, Idem.
Antonio Zapata Álbadalejo, Idem, 
Juan Pérez S&udliez, idem. ”
Isaac TMones Treviño-, Idem.’ 
-¡Ambrosio García -García, ídem.
Judio García Gil, Idem,
Giúlleimo Herraiz Martínez, idem. 
Manuel Segura García, ídem. 
Mariano Montesinos Sanche*' 'ídem. 
Julio Sánchez Bueadia, idem.
Juan Beltrán Martínez, id.
Manuel Pérez Rubio, klem 
José Vera Martines;, idem*
Ismael Gómez Castaño, idem.
Juan Garoia Pérez, ítem.
Manuel Mvgiwl Murcia, idem. 
Fadro- Ortiz Fructuoso-,• idem.
¡José Perez Hernández, idme. 
Antonio Medina Clares, item,
David Pérez Buendia, Mem.
.Antonio L^huga Jtejgy'

Antonio Arroniz Zamora, Mein. 
José Lechuga Riquelme, i-ásm* 
Antonio Pérez Cánovas, ídem. 
Francisco- Pérez Cánovas, idem. 
¡Pedro Berna, Escribano, ídem.
Maiia Ve&asco ICampdlIo, idem. 
Antonio Qríiz Be-mal. idem.
Juan Lechuga Baños, Idem.
Juan Manuel Sánchez -C&scaleh, 

Item,
Pablo Ballestea Garres, M&m, 
Guillermo Garijo Hernántedz*- tér

mino municipal de Yeola.
■€mMwd Gregorio Toda, ítem.
Luis Herrero Carmena, idem.
Juan -Escandan Albert, propios y 

de su -cónyugue, idem.
Amador Alber-t Albert, idem. 
Vicente Albert Oohoa, ídem.

'Tomás Abad SeJIer, ídem.
Mercedes Abad Selier, idem. 
Enrique Abad Sell-er, idem.
Carmen Abad Seller, idem.
■Pascual Ib&ñez Alvarez -de Toledo, 

Idem.
Luís Azoxín García, propios y de su 

cónyuge, idem.
Juan Mompó Santjordí, idem. 
Virginia Mornspó Santiordi, ídem. 
Fernando Pala o Gómez, idem.
Maula 'Concepción Vidal, idem. 
Francisco Vera Ferrando, idem. 
Joaquín Mompó Sautjordi, ídem*
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes, 
Barcelona, a 3 t e  Mayo de 19-38. .

VIGENTE URIBP3

Sr. Di-rector del Instituto de Reforma 
Agraria.

? limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre te  1936 (GACETA te l 8), y pre
vios los informes emitidos por las Jun
tas Calificadoras Municipales y Junta 
provincial de Badajoz, creadas d* con
formidad con el artículo segundo te  
este Decreto,

Vengo en «probar la relación que se 
detalla & continuación de las elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y cómprente 
tíos en el grupo de insurrectos a que 
m  oontr&s el artículo primero del De
creto de 7 te  Octubre de 1936:
1

RELACION QUE SE DETALLA 
Enrique Fernández Daza, y Gómez 

Bravo,, propios y de su cónyuge, téL  
mino municipal de Campanario*.

Martín Gallardo Sánchez, idó 
t .ftóaosp FsrMnte# E£M¿

•propios, id.
Francisco Donoso y .Fernández 

Pozo., propios y de su cónyuge, id..
Jacinto Donoso y YalmaseJ&a-'prcu 

píos, id.
Hlmrdé Gómez Bravo y Martínez de 

la Mata, propios y de su cónyuge, id,, 
Francisco Gomes Bravo y Martínez 

üe la Mata, id,
Mariano Fernández Daza y G óm ^ 

Bravo, propios, id.
Antonio Fernández. IJaza y Gómez 

Brava, id. •
Antonio Fernández González, pio^ 

-píos y de su cónyuge, id.
Juan Cruces Gallardo, id*

• Manuel Quirós López,, id.
Diego Huertas Carmona, id.
¿Manuel Gallardo Rodríguez, id* 
Andrés Cruces Gallardo, Id.
Cosme Caballero Castillo,, id.
Juan Antonio Soto Cruces, id. 
Fernando Caballero Castillo, $áé 
Juan Blasco Ponce, Id*
Cirilo Díaz Martín, id.
Diego E. Sauz de la Cruz, id. 
Valeriano Cabezas de Herrera Gó

mez, id.
Lo que comunico a V. I. para se co* 

cocimiento y efectos consiguientes 
Barcelona, 6 de junio de 1938.

- VICENTE URIBE  ̂
Jtao. Sr. Director del Instituto de Re* 

forma Agraria,

(’ limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previo^ l ® 
informes emitidos por las Juntas Ca* 
lificadoras Aíunicipatles y Junta pro
vincial de Cuenca creadas de confor
midad coa el articulo segundo de este 
Decreto,

Ven^o en aprobar la relación que s© 
$?etalla a continuación te  los elemen

tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y cómprente 
tíos en el grupo te insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del D > 
creto te 7. te  Octubre de 1936:>

" RELACION QUE SE Dí& i a i í̂^A “
f  Ramón S and oval Tendero, propio?» 
término municipal te Atalaya de i Ca« 
fea va te.

M&miél Jiménez Arooa, M.
Federico Ja reño Benítez, Id,
Julián Escribano Fernández, proó, 

píos, término municipal de Talayue.a& 
Víctor Montero Montero,, id.
Eladio Saíbuiqutlla, id.
Antonio Vicente Segura, pr^piugí 

itóffiiaa m uiiiáfiai
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jesús Pérez Rodillas, M.
Ex marquesa de Moy&, M*
¡Miguel Martínez, propios, térmmo 

HQuni'Ci'pal de Trapacete.
Donato Verdugo Castillejo, id. 
Agapito Sevilla. González, probos y 

$e su cónyuge, id.
Mariano Castillejo Segura, propics, 

fdem.
María Antonia Martínez dei Prral 

y  Saiidoral propios, término municipal 
de Tresjuncos.

José Froil&n G&rdla Carreras, pre
cios, id.

Carmen Moya Al ancón, id.
'Florencio Eatóaos Valentín id. 
llamón Lodares Palomino, id.
Ex condesa de Buen avista, id. 
Bi.meón de la Toixe Carrasco, kl̂  
Honorio Buendía Valencia, id.: 
Pedro Ruíz Carrasco., Id.
Pedro María Moya H ondú villa, id 
¡Luis Moya García, id.
Juan Bautista Moya García, id. 
Fortunato Sánchez Porras, id.
Juan Mana Arce García, id. 
Constantino Bmiz Serrano, id. 
Teresa Palomino Oílimeáilla, id , . 
Jtafaer Jirón Muñoz, id.
Angeles López dé la Llana, propios, 

término municipal dé V&Meoiiv&s 
*lHa Moya Oc&oa, id,- 
Juan Gimo Vela,, id.
María Josefa Pérez Gil, id.
Emilio Torraliba Mer.edia, id. 
Mariano Briones Cárdenas, id.
Juan Pablo García Crespo, id. 
Cristóbal Charcos, propios, térmico 

municipal de Vlllag&reía del Lla-m 
Luis Sandov&l, id.
Justo Lúeas Martínez,, id* 
Juventino Monte agudo, id.
José Tórtola García, Id.
A H oiíso Núñez de Maro, id.
Juan Picazo Ranaír&z,, id.
Castor Nieves Buendía, propio? tér 

ladino municipal de Villa-mayor ds Sañ- 
liago.

Agripiiio Tejerma Fernández id, 
Juan Lodares Palomino, id. 
llamón Domínguez Ladrón de Gue

vara, id,
José Cardenal Asen»i, id.
¿Mariano de la Encina Vill&reje, id. 
Lo que comunico a V. I. para iu  

Conocimiento y efectos eensigaheate».
Barcelona, $ d© junio de it& 8.

)
VIDENTE DRIB *¡

limo. St. Director del ÍUBtituto de H0- 
# m a  Á araría.

XItmo. S¡r.: De acuerdo con lo dis- 
puesto m  él (Decreto de 7 de Octubre 
de 19 o 6 (GACETA del 8) ,  y  previos 
los in¡forems ^mítMos por las Juntas 
paliificadoms Mimiclpales y Junta 
Provincial de Toledo creadas de con- 
formiMad con ei articulo 2..° de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
'detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Bég-imeir y comprendí- • 
dos en el grupo do insurrectos a que 
se contrae el articulo primero dei De- 
'creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Simona S&nchez Martin, propios* 

término municipal de AteonaeicL
Julián de Ancos Ancos, propios y  

de su cónyuge. Menú
Pedro Mora Gallan© , propios, ídem.
Pedro Díaz Hernández propios y de 

su cónyuge, id.
•Camilo Manzano Galvez, ídem,
León- Gonj&r ‘Gómez, Idem.
Alejandro Sánchez Fernandez ídem.
Ĉ lumhianía Martin y Hernández, 

prépios, Idem.
Fm ilés Dominicos, Ídem.

' Román Mojo y Diez üervazrfces, id.
Juana López de la Torre, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Adoración F. Serrano, propios, id.

• Ramón ÁsUrloa y IViianuera. iá.
inocencia Duque SáncHiez, kiem.
Tornad' Martin Mucho López, Métn.
Modesto López G&lvcz, propios y de 

m  cónyuge, ■ idem.
Victoria Martin D¥tal«jo, idem.
¿Hermenegildo López de la Torre, 

pt'oipios, idem.
vSeguniáo Hernández Martin, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Juan Pablo Vargas y Rojo, propios, 

Mem.
Donginos Rodríguez Martin., pro

pios y  de su cónyuge, idean.
■$3uás&id Lar-a, Mera.
[Wenceslao López de la Torre Du

que, idem.
Ex duque de Extremeña, propios, id.
Santiago Arrec^aga Agull're, propios 

y de su cónyuge, id.
Cándido Díaz Cuemia, ifem .
Ama8á& López d© la Torre, Mem.
Paula Sancbez Sánchez propio®, id.
David Gonmíez D ^ a d o , pmpins y 

de su cónyuge, ídem.
Pablo Duque Polatro, propiros, id.
Dámaso Bajo López dé la Torre, 

propios y de cónyuge, ídem.

Adalberto Segó vía Díaz, idém. 
íMaeiano García Alisas, idem. 
Andrés Duque López dé la Torre 

López, Mem.
'Ciríaco Martin Macho .Sánchez, kf< 
Juan Vizcaíno, propios, térmán# 

municipal de Marjaiiza.
Tlibur-cib R ojo R, Oástéllaans^ ffi* 
Patricio Brazales García, Mena. 
Alfonso Garba jal Bugayo, idem. 
Inocencio Rojo R. Castellanos, id* 
Virgilio Ruiz, propios, término mu* 

nícipal de los N aval-moral es*
Jesíbs Muñoz de la Torre, ídem.

. Esteban Fernandez VIH alba, ide.au 
Felipe Ribera Gómez, idem.
Nicas i o Arroyo Moreno, ídem 
Rafael Sánchez Vidal, Mena. 
¡Mariano Navas Ramírez, Mem. 
Tomás González, Mam*
Jacinto Fernandez Mora, ídem, 
Patricio Martín Blasquez, Mena, 
Isidoro López Recuero, idem?- 
Saturnino Pérez, idem.
Teófilo Sierra Pacheco, ídem;*
Félix Gómez Areya-Ullo, Mfem.
Jonás López, idem. x
Florencio Bi-azquez, Mem.
Eloy Sánchez Oíd Garrido, Mem, 
Juliana Camacho Sánchez Mena* 
Guillermo Sánchez Cid, Mem, 
Xgiiacdo Nombela, M&nav 
Victoriano Del Pino, idem. 
Francisco Cebelra BLasqwz, Mem'« 
Domingo pa-marena Velazquez, íñM 
Basilio Izquierdo Díaz, ídem. 
Santiago Izquierdo Di<az, Mem. 
Angel Miagues Andrés, Mem. 
Esteban Sánchez Ku«te, Mem, 
Doroteo Aragón Magán, ideni. 
Fausto P:erez Marco®, idem.
Juan Manuel García JLópéz,
Plácido de la Iglesia, idom.
Lorenzo Gómez Arervalíllo Blnncu 

¿aern.
Valentin Almendro Fernandez, 
•Daniel -Ced>eirá Otero, ídem.
Andrés Pacheco Sánchez idem. 
Lisarido Torres Maneta, Mem.
José Antonio Sánchez Díaz, 11 
Tomás González Almendro, íú. 
Andrés García Tenorio, id.
Manuel Talayera Juan, id. 
Marcelano Sánchez Cid, id.
Nicasio Navas Fernández, id.
Rafael© Pardo Días, propio::, •tinni9 

«o  municipal do Viliamña^.
León Jiménez Pérez, M.
Andrés O^peáá Osuna, II.
María García FernáM-cz, M* 
Gregorio Moflina CepMa, M.
Ramón Protis Váíbóha, id.

... J & S tíiiO T te
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Seiedád Pardo Días, !d, ' 1 '
• /'Air&réa Martín év> Im  H m tm  t5ul?£A 
Mam, ■

. 4 rú e n te  Castró Gartfía.,. id.
Auretí&no Sánchez Mateo, -M..
Isabel Calvo Portillo, riiida- la  . 4c» 

Marión Santo#, id.
Fmneiseo Orañada García, id.

■ ^Hamena Molina Pérez, id.
. Fra^ei^oo Martínez Zaragoza, %

, Viuda de Jg-8& Golfcoeefcéa GaM-eróa, 
M&m.
‘ Santiago Oídla *L6pex, kL ■

Anselmo Martin Mern^íiúm. Sá# 
,G León Monta» Alcázar, M. ■ •

v.'Antonia.., Molina Péxm táü4$ "4#
..Crlspulo * Jimé ne^ ; id. ' 

v Inocente Pérez Díaz,- id,
IDíq-jdMo Tor i ja Pinedo,-' Id*
Antonio trillo. Síatelas, Id,
Lorenzo. Trigueros- Lopes; fcL - 

. •í>aMo García -Zaragoza,- EL 
Manuel Trigueros Felipe, id.
¡Piedad M ^ aeáa  Fernández id.," ‘ '

;. ¿Francisco Cepeda "Pérez* Id.
Cipriano García--Romeralf id, 
SSariq-ue Saiquan Morras, id, 
Gerónimo Carcha Fsrnáni&e«, 5¿ 
■Maxiiniauo Jimeaez Molina, id. 
J&or-eneio Ló3>ez Fernández, kl 
Misarla. García Prisxreloa, id,
■Julián Trigueros Felipe,, ád.
Milagros García Yéb&nes Rylááñ, M,

. Xnotoeni#' Zárago&a Perales, id, 
¡Manuel Fernández Sicuióu, ící. 
pastor Montas Roldan, id, 
íu s to  Ganda Yéhen-es RoMán, f&, 
SauPego Martines de xas Rieras, íé, 
JulR-án Garda Zaragoza, id.
Miguel Lobato O velar, id,
Ramón Prous Blas:, M.
Ju-an Pedro Zaragoza Pérez, id 
Angel Zaragoza Carneros, id,
José Zaragoza G añía Vaquero, M, 
jPaMo G-uxMei G&rda del Pozo. Id.. 
Lorenzo Trigueros García, id 
Ogd iiard o Proua VaSfoona / id . ■ 
Indalecio Ganóla de la Torra ©tas* 

ídem. -
'Maris» AMoaatia Zar&gosa, *!&.

4a de Calixto Marín, id.
WéUx Molina Segovi&no, id. 
'Natividad Arroyo,, rinda á@ ISmiÚo 

Uópez Torres, íd.
. Angel -Malina Segovia-no, Id, .

José Bíaz-Cosido'bl#, id.
" 'Manuel Zaragoza Carnero^- ffl; 

”l§oii!cío Bl&g'Cordobés» id,
Teresa Martín del Campo, íé  
Arturo ,@sii-tia¿go Medina, M, 
Victoriano Montrn Irala, id,
Juan Z-aragoaa G ania, id.
© eaovw a B**ao Días, lá ,
¡Do®)»»» B»Í!«st®ro3 Patosaia.»,

.....jissft» o » »  w , ; .  ,.

Viuda dé Bá-m-aso 14,
••‘S&afíaó Frisuelos - M-a&u'dtó. : íd« ■ 
Angela Gariteros' BepúlredAj id : ¡ "s. 
Xgn&oio Alvarm  García, Id,
.Victoria Molina PéreA id,
PloreEiéia Molina Pérez» k i 
C uriana MoMna Lcmes;/ id,
Miguel Baz Ritiíó, £<L '* ' '
Franeitoo G-ara& Alnlo^4-

-m /id ,-
Auralw Esmero Carretero, ‘d>. "' 
Melltóa 'Oároía' Fernández» id* " 
ÁMon^o Sáncliez Brúñete, rd, 
Antonia Pévm  -Lápez, i\i,

■ •Bolotos Zaragoza- •Gafneros» id, 
Manu'él OépMá X^rog, M.J ‘ " ‘‘
MariE 5>ri-suel0s Marueda, id. ■•.- 

JLo- qa-A'Coimitnico’ a Y. Ij-pa'M. j t  , 
feondeimíentd y efectos nonüígir.eEttF^
'• iB-a êe:!oúa, 7 úe  Junio de 19JS. : j

- ' n c m ; m  v i im n
Smó. Bú Blreetor dY •tnstituío'--áe‘i?-^ 

loanm Agmria,

limo, S r j  Be a&ueMo con lo d?s~ 
■puesta -en el Decreto d.e 7 ele octubre 

jJSo (GACETA del 8} ,y t>i:0Ylí>S 
&03 i?i¿armc;-s 'emiiMos por u s  Jyr\tas 

•Califi&adora? j  .Tiint *• P r^
riütéínl Ú0 CuenCn, eren das *1® oonfoiL 
mldaii con a! articulo segunde da Mi# 
Décroio.,

Yengo en aprobar la ralaci-L- que M- 
detalla a contínuaeióB de lo^ elomeim 
tos f  .ue baix sido cl^tlo^aos- com^ 
■eeamligos del Régimen y. eomp’* 
dos en. el grupo ée insurrectos «, ^«a- 
m contrae éT articulo primero, de? Do.» 
creto . de 7 de octubre áe 19S6»

ESLAÜÍON QBE BE DúSTÁl^ %' 
LtPs 5?lira Soria, irrépíos, iéíaaáa'O 

■iüuuioJ'-a" del A-cebróa.
F ia n T v o  S«íva Soria, ^ro^?ps. t#T- 

sumo muBiclp-al do AlmzMiroé* 
.Angustias Pajarda del Poso. !d. 
laoiccnto de Bultos Stores pro^ioa, 

tériiniao *municdpa4 d^ Atoonaidá dcá 
Freate Popular, . ^

Gabriel Gómez- García, Sd.
.lílric-9 Gomes Bedoado, UL ■ 

Lagm M i&-7 ;d,
MBMk̂ do de Bufütoai, id*
Huberto Rodrigo ,íd.

5 ¡Juan ¿»ujá^ Ar.díxf prépioe, té*.tiiaa 
m'upjíeiip^ Qam̂ iRiO d# AMobuor*

’.AndréB Salvador Boleta-, id.. 
Máximo Ueáé Bñ%, - íá, .
Maáual L-Ie4ó Brk, iá.
María Llcdó BrUs, iC '
Joaquín Lujan Brú^'M.
Luis Salvador Car ra tean ,, id». 
ft&UUa ‘Cuasta. ü  ■

Aiftodo Martines H orráis 
M, ' - 

Ana Briaí López, ki,
Luis Jiménez Saisis^uHlo, id. " 
Antonio llórente GabaM-óa, id 
G-eraiulo Martines Maya, piopím t4i- 

m ím  muíüñipar de G^reluamj, 
Whi&mtñ% M artinoi Maya, id,
Irene Híüz Vívente, H.
Arturo 'iluiz Yke«te, sd.
Benita Yacente Sai^, kl/
Rafael E iü irJai’abó, td, 
íBoloreg Ruiz Jambo, id.
Antonio Rula; Jambo, M,
D ám ^o Eiüz■ Jára.bo,:'ld,
Concepción R uk  Ja rabo, id. 
Francisco Euis'Jam bo. Id. 
im illa . Jarabo.H uerta, id,
Carmen AzcoBa Lo;pá-, propio^; té&  

miño úmrúMi^i. üe Huclve^..
Garela GabaMón-, 

o¿«no mubicip-ai'' de MoiilU dC x^.

Lujáii A.taHi, Id.
Lm etiiüo Liiján Aiard, !d,
Mei^edes Lujan Alará, id.
Terencío Luján Aiard., m,
Juana María GabaMón Hckián, tés 
AnmMo Falencia ' Tor tajada, 

pio%, término'municipal de P ía lo s , 
LeoTiglldo Enebra YlllauufíVa» f&* 
Wmmlm® Basaos González, propio^ 

término de Reillo.
JuiEáa. Be.cMt ’ Yalerá, prox>io^ tér^ 

m ím  murroipal de Salín eroáciHog. ' 
Heiirá^negüMo Morillas Qnlr 

propio#... término, municipal de Tabal* 
4 0.5,

Luis Morillas Quintero, ai.
€3&T&xm Morillas Quuiíero, id* 
“Bautiata^G-arcla Ga'mdie, ¿t. . 
Ambrosio García S&rMi*, id. 
Dominga MaasUla Mayordomo t<§r̂  

miiEo imnnieipal de Y&MembmL . 
Katalia Mayo-ráomo MaüsUU, la. 
MoéMt® Mayordomo Cano, id. 
Beograai*# Ükim& Sak, id. ■
Padro Mayordoano OhaQia, id. 
■Primitivo VaMeallnrar Gonm ^z |irí> 

^ioos, término muniei^&l de Y&IM* 
meaft*.

Petra 'Trni;d$í?o Luján, propios, téf^ 
m i a o - de Yalv^rdejo, 
v Bmvmamto BautUta Almrti, ?d, 

-Aga%4;i)ia b au tis ta  Alvares, id, 
Arnam  Bautista Alva-rm, id, 
Adoración Bautista .XApez,- 14.

. 2SMm B autm a Alvarez, Id.

. Júaa BautM a Alvarez, iC  
Ylrglia% BaiiiMta' A lt a r ^ . 14,. . 
j^iíóeio Bautista AlW4g.. Ú , 
íaoeeHv»' Gardo ^Se'rmno, '^ W -14% 

lam ino' municipal-4« Y^m 4f* K -̂y.
; mmáfc. a » » í # i o  54*. .
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: Biego Martines éel 'Pera?. itL ^
Lm© Abarcón Girón, kl. 
jjuan Francisco Herr$*a-,. kL .
Cf©-sé Navarro Paños, id.

TPee&te Lfttorr« L-lóbanâ  id.
$ il  de la 'forre Escobar ,UL.
M a r . FeixáK-de3 --Martíí£.c ,̂ id, 
¿fastés -Morataya». id.
Úi&imei Martínez ele1’ Peral, i!>. 
w4.BtOB.io Melgarejo -Baillo, kl* 
ILongino» JlrMncg; ‘Girón, icL - 
•Teresa Moños Crespo, propio* .tos» 

^ n o  mimie-lgal _ de 'Villar del 
JDólore® Cano Laso, kL 

Antonio Martines id,
'■Vicente .Ocho», id.
/jfu&B Ram-ón Luz, id.;
L o  «311© com w k o a V, 1. p ar5 .«a  

l&ónaoiinietito y. efectos consiguiente.
• . -Barc-eloíiá, 7 de juBío de ! $ 3 '8 , ....

;V IG K N T E  m t B M :  

3$mo, gr. Director del Instituto ós Ep
itoma Agrari»

Ilm o. Sr.:. .Visto el recurso de alza
da, 'presentado- por el propietario 
Francisco Peña C ristino, ve-orno úm 
)Miot&a* gimbufo .de Jaén. /
, ,  BEBüIAPAKW>:.' Que .oozi inedia 8 de 
'Abril de . 10-37, la Jim-ta GaMíleailo-m 

de La Iru-̂ la-, -!r,<elii(jd có* 
faxlo propietario Fr&mireo Fníia 'Cris* 
tf3M> en la reiafiife 'de- propuesta» de 
Ifreautaolón. de Eneas» -por erdf:£k-&el6a.

insurrecto’ y enemigo de! Régimea, 
$> tenor de lo qae depone o! áriieui© 
primero del Decreto de 7 de Octubre 
l e  IMtf.

Qu>e eon teeha 6 de 
Noviemb-Ve. de 1037 la Junta Provin

cial Califigadcra de Jaén se'-mosUé de 
S&uordo eos la propuesta elevada .por 

-la Municipal de la Iruela J e u  .sa 
disforme favorable la. elevé a .-la Supe- .. 
Rondad.

KáSSRIiMNBO: Que el SerrfoSo de 
&P!?opiacié'ii do Fincas -Slúefóeae -sin 
IMermM̂ a-eióB de este Ministerio, d© 
D>$óerdO- con la propuesta y el to£or~
áaao. xle .Ja Junta Provincial Cc&fif'&<í**w 
t e  de "Jaén, eéevó a détini-ü-m «iieiha 
%xqpu®8t& -ante la autoridad del aellor 
B&nt&tr©.'

BI^OI/TANB0: Qu*o por Osd-on. do 
«ate Mimsilr!©.. .&©•■ f-etíka '25. de Bl- 
^¡mjKra &© 1887 58- insertó m  la ipAr • 
fSSfPA .-d1©! dia 30 im&: relación de los 
t&£toi&u¡os ¿«clorados enemigos del 
Ji^gimbn e 'incluidos. m  el grapo- do 
ta&unFecies a que ge. ec-ntráé’ el arfci- 
esüfc primero éel Beereto de- 1 é e  O.c*»

_ stBWe: de 18-3i, eaíre lo¡s ^ne Ugura 
el ■ propietario de La' Irué!a} Fr^Beis- 
m  Peña Crl&tln^

• JlwíHA'MODO: Que el citado pxo- 
Fran^B^o Peña Crtftino, e^a 

-2'2 áe Afrnl del ceí^iente año 
aparre -ant#. esta ' imndsterio eoa-tm 

; itó'.-atóiierd'o do • ea^któón. ■
Que T-omitido/bl vé- 

W  a islonse d© la© Jua2ta^|0ál^ 
âidoras . éo sL& Irtiela. y

Wof?4raeial de Jséa, é&ta© l2áo.m «  
6̂ de Abril ¡y V de 3£&yp del co- 

tr^e t̂© año-, r^pectlvaxüeii.te,
- . Que c^’ loa wr

emitido® t e  Jlmta-s Cali- 
fioaáoraa Munieapal de La I-suela y 
•JBiwinsdal de j&éiL se Imee eéteta?. 

#i Mea iodos loa a-ri»t!scedeate^ ató 
'caldeado coiucddan .es ’ag~ 

ttoar' como h-ospabíre i»i?bexm¿L e i-iacs-pas

da waaa deeleaHad -con «ol 
5 o® postulad oa sociales a-e-om^jan ^up  
m  dab ir a la espre-piacioa de la « c  
i-rn» eon^Ideraida como infétnimeiito 
yexita para convertirla en fuente d#
•tobajo y rii^ueaa i>«-ra a^ii'e-ilon q& p
m  eal-tivan. :;': ’*

. - m®  en • ds^on
iM#iH;ne.es se pvopó.s.e. -Q-uede sis efe-efo 
la  ¿€<%2 ê-ién de enemigo del E é f k  
Inés, reeti.viĉ -Bíío b! eofteepto pop c¿#  
íiié calificado ‘&er •Oi’deu de 25 d|» 
Wsfá&mhve de 1087, î ero aue diosa ' 
flefela-yaciéR no -aur.ta ' otroa 
letiBB Jos- recen tes ' a 3a :
Üé eoneep-to, por. eaíisMei^r neceser 
ría  y de. uUM-éad «ocial la. oaupacáé^- 
de • las fincas dei reCeri-do proipl̂ tscM
•idOc,

'Visto el péyraJo • telefero, dol 
lo fiégnado- d©4 Boereto- áe 7 de Ootíl»

. te e . de 1 8 3 6 - y comprobado su
• - -

F^te M-tósiérlo -tó" fce&ido a Men 
á?i^O’ü-e(r ;fi'a.e de la relación- inserta

del 80 de Bkiembre MÚ~ 
m® jpor -Orden de 15 del mi^me 
Se ex-cluíy-a al propietario'de .La Iru^ 
S ,̂ j^rá&eüseó -Peñá prí&Úno, al 
«íectb.'de -rectificar sis eali-fieaciim d# 

del Mégtm&s, pero 'su¿W&* 
tiendo su a todos los 'de¡má#
-#féeir>s da o-mim-clón 'do "sus yá

’ bÔ M-guieíi-tes <tetlaracÍon-es de utiSî  
éáá soeiaA -

U> que -eómunfeo a Y, I. pare.' su
«oai-odimdento y efectos consigulenites^

B̂ reol-oosa, 6 de J-unío- de 1338.
VICENTES URIB33 ■

f e  Birebior del Instituto- de R o fo r^  -'- 
Ag*mvia.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
Y E C O N O M I A

Centro Oficial de Cotnratación de Moneda
Cambios 

a  p artir d el d ia  9  de  M a yo d e  1 9 3 6

C om pra V enía

?Va.neos ’fráiiee^esi: Y  
Libran esterlinas; • 
DoHa.rs: ■
Lir®s:
í*ra.ncüs' suiaos.;
Béíehsmark'B:
Belga»:. . - ■ - ■ ■  
jfloriae»:..

■ sé-so « r e a
101'—  I 0®1— • 

26-18 3 i '>3 
■• 67’íW «S !50 
462-.Í* . 486-7 0 ' 

8-12 S'Sl 
346-10 ■ Í 5S-20 

W ’2 4 . ■ v l i ’88
r ■ - A . wwaii

jEforan»®' checosloY^ ' ; 
genronm  ‘-á- ” 
V m im m  m * m g m  - 
g o m a á  sssossí

J ¡m $   ̂ .73J30:
-- •'•il.*¿d,Í.A-'. ■ i  MÍA'
- 1 #  r  | | | .
* í 3  s  K *

r I - I !  s J - l l

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
U N I F O R M A D O ) ■

\7mi&a t e  p ĉ«puestas' por . mérito® 
vée guerra, forsniilaóas -por ‘t e  <fliíerésL.. 
•te Jefes de Unidsú de m£%. Cuerpo, a 
te w rd e l pers^n-a! ítal mismo,, 'dñ ac-uer 
ido oon lo í?st^blceído ,en- la O. C. del 
Ministerio de la Go-beniacíón de feoha 
ai m  Mayo de 18S7 (GACÉTA húme
ro 198),

. ¿i5 û o ■de âs at-ri^ueion^-- que -me
.^t*te- eoMerikte,.. .lie tenido, a. bien 
coi êcl-fer ' el ,&B£-imsv : & . Cabo a los 

«fue ..a coatñim -e^'jis<e'' -rela- 
cáonefik con Im; a t̂igil-dad on su nue-vo 
^Bipleo <$ue a cada.' úmo ae señala-.'

36.° .Grupo de ^Var^uardia. Daniel 
RuMo So-riano,'. Mtl^üdad 30 de'Junio 
a© i m  , . . . , ;

$6* Gmpo.. de .Yimguamia, Mariano . 
Lbpé¿ ..«:t.% üe^,. 30- de J*p

. SA Grupo Y m g m r á ^ , Mariano JÛ ro í  
í i s ^  r n ^ á m A M ^ ¿ m M  1®  : 1

2A Grupo Vaogiiard-ia,. ̂ Hdlp Same-», 
rabo PReto,, antigüedad 30 Junio. .193", 

11,° Grupo Vangitardía, Humberto 
ír&ixM, antigüedad 31 Mar*

so. tm s.
ISA Grupo Vanguardia, Wence&Iao 

G€JBola Vac-a, antígíledatl 81 Marz-ct 
de 1938.

^tetiSia del Norte, Servando Fanju?
antigüedad SÍ Marzo, 1988. . 

01  ̂Grupo Vanguardia Cin-dldo 5l?>í 
•tiñes Marín, aniigüeilad 31 é-s 
£-0 £038.

Pa-rqiiov ■ MAvíl.- mfeer-o 1, Eora®  
Alosiao de ^ 6 n r: -smiigüedad 30 Se|> 
tfttóbre 1830. -

'Parbu-e Móvil' iidmero 1, Luciano 
G&rcía Garete, antigliedad 30 S'eptien* 
hre 193@. -i ■>>■■■'&:?£’

Parque Móvil n.Gmero 1, Márlníb 
Pasero Gómez, antigüerlad 30 Septiexw 
^r© 1830.

Pai^que Móvil ném-ero .3, ' Abrahasn 
V-e t̂e^o. -Bei ŝmo, .Antigüedad; 31 
é a n t o  lOSO. - 

igaa^oñ©., 4 €e Junio de 1888. . 
a  W Í 1 T O B . . G E H B M L



1270 9  de Junio 1938 'Gaceta de la República—Núm. 160

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO) 

r V is ta s  la s  p ropuestas por m érito s 
l ie  g u e rra , fo rm u ladas por 'los d iferen - 
titas J e fe s  de U nidad de este  Cuerpo, a  
ífavo rfe l persmi-ail del m ismo,, de acuer 
do 0021 lo estab lecido en la- O, C. del 
M in isterio  de la  Gobernación f e  feo lia  
¡31 de M ayo de 1 9 3 7 ((GACETA núm e
ro  199) ,

Un ¡uso f e  la s  a tribuc iones que me 
¿están conferidas, he  ten ido a  bien 
icoBtceder e l ascenso  a  Sargen to  a  los 
Cabos que a  continuación se  re lac io 
nan , con la  an tigü ed ad  en su  nuevo 
¿empleo que a  cad a  uno se  señ a la ,

0 .° Grupo de V an guard ia , Leoncio 
M arcos González, an tigü ed ad  30 Ju -  
ffiio 1933 .

P a rq u e  M óvil núm ero 1 , V icente 
¿Santos Novillo, an tigü ed ad  30 Jun io  
f e  1933.

P arq u e  M óvil nú mero 3, M ariano 
(Rived M ayayo , an tigü ed ad  30 Septiexn 
p re  1937.

p arce lo n a , 4 de Jun io  de 1933.
3BL INSPECTOR GENERAL.

(CUERPO DÉ SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Ascendido a  Cabo por m érito s de 
{guerra, en  la  GACETA núm ero 111 
d e l co rrien te  año y  con la  an tigü ed ad  
d e  30 de A b ril de 1937 el Cabo p orte , 
sneciente a l  19 .° Gruño d e  V an guard ia  
FRANCISCO ESCRIBANO PE R A 
G0 N, y  (comprobado que se  sufrió  
« r ro r  a l  ascenderle  a l  empleo que y a  
o s té n ta te ,

•En uso de la s  atribuc iones que m e 
e s tán  conferidas, he tenido a  bien rec- 
itigficarle el ascenso m enciona de, a s ig - 
¡nándole e l m ism o p a ra  el em plea de 
© argento, con ¡la an tigü ed ad  de 15 dfe 
A b r il d e  1938 y  efectos 'adm in istra
t ivo s a  p a r t ir  d e l 1 .° d e l pasado m es 
f e  M ayo.

B arce lona, 4  ¡de Jun io  é e  1938.
E L  INSPECTOR GENERAL.

M I N IS T E R IO  D E  T R A B A JO  
Y ASIS T E N C IA  SO C IA L

. DIRECCION GENERAL DE 
T RABA JO

M odificación  d e l a r tícu lo  83 d e l vi
gerute R eg lam ento  de "Personal de la '  
C om pañía de los üL rroearrrles E s tra 
tég ico s y  Secundarios de A lican te , y  
Ferj^oca-ml de A lcoy a l  Puerto  de 
G andía, .y  ecmeesión- a i  sni&mc perso
n a l, de m ía  p a g a  an u a l ex trao rd in a
r ia .

E l Ju rad o  M ixto de la s  Com pañías 
d e  los F e rro ca rr ile s  (de A k o y  a l P uer
co áe  G a n ^ a  y  ^ t r a t é g ie c #  y  Secuai- 
ídarios de* AHeante, en sesión  celebra*- 
f e  leí dfta 7 de A b ril próxim o pasado, 
fea adoptado, p a r  unan im idad , Jm  si- 
gpáe& tm  aouerde:

M®íempre que ¡las resu ltad o » de la  
fesplotaicíkbi ¡de ‘la  R ed (de isas F erro sa -

A lican te  lo consientan , se  concederá
• é l im porte  de una m ensua lid ad  ex tra-'
ord inaria- a n u a l a  -lo.» agen tes, empfeSL. 
dos y  obreros que p resten  ¡ssrvicio en 
la  m ism a, abonándose, p a r  m itad , en  
lo s m eses de J tm io -y  D iciem bre de 
cad a  año j. E ste  acuerdo em p ezará  su 
vigencia, feafe- ¡el m em ento de &u ap ro 
bación  por el Ju rado  M ixto .”

"A rtícu lo  83 . — Los s itó d k s que d is 
[fru tará el personal de la  R ed, serán  
'lo s s igu ien te s :

R esponsab ie  ide la  Red, 1.000  p ese
ta s  an en su a lm  

Asesareis téeiúcos de  servicios, 609 
p esetas  m ensuales.

¡Secretario  de  D irección, 525 p esetas  
me^mmies,

C ajero  pagador, 500 p ese ta s  m ensua
les.

E m pleadas principales* 425 pesetas 
m ensuales.

O ñeiales prim eros, 375 tpeset&& men- 
© uató.

O ficia les segundos, 300 p e se ta s  m en
su a le s .

Je fe s  (de. E stación  de p rim era , 400 
p ese tas  m ensuales.

J e fe s  d e  E stac ión  de segunda, 350 
p esetas  m ensuales. •
. J e fe s  d e  E s ta c ó n  de . ¡tercera, .3'25 
p ese ta s  m ensuales.

F ac to res  autciúzados, 310 p esetas 
(mensuales.

F acto res, 300 p esetas m ensuales.
G u arda-agu jas , 310 p ese ta s  m ensua- 

¡leí?.
Mozos g u a rd a -ag u ja s , 300 p esetas  

m ensuales.
L im p ia  coches, 300  p ese ta s  m ensua

les .
. J e fe s  de T ren , 340 pesetas? m ensua
les .

Conductor es, 325 p e se ta s  m ensua
les.

G u a ld a  frenos au to rizados, 310 pe
s e ta s  m enisuaiés.

Mozos de tren , -300 p ese tas  m en sua
les.

In terven to res de ru ta , 375 p esetas 
m ensuales.

C ap a tace s  especiales, 330 p esetas 
m ensuales.

C ap ataces, 320 ¡pernios m ensuales. 
Pecmm prim eros, 310 p ese ta s  ¡men- 

su a le » .
Peones segundos, 300 p ese ta s  m en

su a le s .
•M aquinistas de p rim era , 450 p ese

t a s  m ensuales.
Fogonero* au to riz ad a^  375 p esetas 

menmitóss. •
(Fogonera#,.- 325 p e se tas  m m m & lm . 
E n ^ n fed o re s , 319 p-esetaaf m ensua

les.
’ Opermr-km- f e  prim era* 385  peseta* 

m ensuales. < ■
O perarios f e  «egunda, 300 pesetas 

[ m ensuales. ,>■ ,
¡ Operario# de tere  e ra ,, 325 peseta* 

m ensuales.
Peones, 80& pm et&s m en su a le s .'
Lo que s e .t a é e -  público -en- cum p li

m iento de lo tU&pue&to .m  &l a r t íc u 
lo  XI fe$  D ecreto de 22 d e  Diciembre f e  1932, tpmm *$mr m  el &um- fe  veinte dtas coin^afe» a  p a r t ir  f e  i&

. <e&6& de- éüsfam  acuerdos «& la  GAjOE 
: TA JD£££ L A  - (SRíPllBLlCiA* púfidén ' \  ffin

terponsr recurso  cuan tos se  conside
ren  interesado®, debiendo p re sen ta r la  
en  ila (Secre taria  del Ju rad o  M ixto 
m encionado, p a ra  an te  el M in isterio  
de T rabajo  y  A s is ten c ia  Social.
. (Barcelona, 28 de M ayo d-e 1938. —* 

E L  DIRECTOR GENERAL, S. Que-» 
ínrafes*

D IRECCION GENERAL DE TRA BA 
JO . — SERVICIO DE COLOCACION 
DE' OBREROS Y C R ISIS DE TRA

B A JO
A efectos de lo dispuesto en el a r 

ticu lo  10 del D ecreta de 29 de A go sté  
ide 1935. se  h ace  público que h an 'S o 
lic itad o  c a r ta  de id en tid ad  profe
sio na l p a ra  t r a b a ja r  ¡en E spaña , por 
cu en ta  prop ia, los súbditos ex tran je ro s  
que a  continuación  se  exp resan :

GP&al L en gyeel (E rnesto ), húngaro* 
in dustria , B arcelona.

(Paii'CdTQli R egg ian i (Jo sé ), ita liano* 
.ínidujstHaSb, B arcelona.

P a m a s  C ontente ('Rubén), turco , iri 
dULstrial, B arcelona.
' Pedh F asserieux  ( J u a n ) , francés, iu* 
idustrial, B arcelona.

P en a  L a s  H erás (Inés), argen tina*  
■artista, M adrid .

¡Pérez F igueres , (F ran c isco ), agen 
te  f e  Comercio, V alencia .

P e t i t  B lanco (E n rique), francés, M& 
tdrid.

P ezze lta  R ice i (A ntonio), ita lianos 
in d u str ia l, comiMoirista, B arce lona.

P icch ion i C aasi (A rte m is ia ) , i t a l ia 
na, in d u str ia l, V alencia .

P icó  M arín  ( J u l ia ) ,  a rg en tin a , la*  
b a res  dom ésticas, V alencia .

¡P ichas (B añ e ), turco, industria l*  
B arce lona .

F ia n  W allter (B ern ard o ), a lem án , ín  
d u str ta l B arcelona,

¿Pl&.bkowaki (D avid ), polaco, vende* 
d a r  com ision ista , B arcelo im .

■Pon» M artín ez  (E lisab e th ), franco* 
ga, ¡modista, V alencia.

Parraba. V e lilla  (O rlando J .)  , norté* 
am ericano , in d u str ia l, B arcelona.

B uchades Ibáñez (V icen te), u rgen - 
tm o, indu-strial, V alencia .

¡Los trab a jad o res  españoles que s é  
¡consideren perjud icados, en  caso do 
iconoeders© a  lo s «úb d itas . e x tran je ro s  
que- se  re lac io n an , l a  carta» d e  id en ti
dad; ‘So licitada, podrán acud ir, en e l 

‘ p lazo d a  X5  día# an te  e s te  M inisterio* 
exponiendo, p a r  escrito , lo que coa* 
v en g a  a  su  derecho.

Barcelona-, a  7 de Jun io  de 1938 .
E L  MBÉBSOTOB GENERAL* ^ 

S . Q ueniafes*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
M INISTERIO DE HACIENDA Y

ECONOMIA

SU BSE CR E T A RIA  DE ECONOMIA

EDICTO Ordenado por e l Exorno. Sr. Minisitüo <ie H»cia®da y Economía 1*. Utr-* jnación de îpedienfce. ea averiguaos#» da las causa» aua kaa »otivad« ia
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ta d® asistencia a la. oficina, de! Ofi*
¡cial de Administración civil don Jesús 
¡Giil Hortelano, con destino en el Re
gistro de ia Propiedad Industrial, en 
Madrid, par providencia. recaída en el 
■expresado expediente y en virtud a 
que no ha podido ser citado en sil •do
micilio & ignorarse su actual residen
cia, se cita y emplaza por el presente 
a dicho señor Gil Hortelano, para que 
en el improrrogable plazo de odio 
días, a partir «de la publicación de este 
edicto, comparezca en el despacho del 
laefíor Juez Instructor, calle da Serra
no, 37, planta quinta, Delegación del 
Registro General de la Subsecretaría 
de Economía, paraprestar la oportu
na declaración, a cuyo 'efecto deberá 
acudir con las pruebas que considere 
necesarias en justificación de sus ale
gaciones, toda bajo apercibimiento- de 
que, si no comparece, ni justifica las 
causas que le impiden acudir a cate 
llamamiento, incurrirá en í&s respon- 
&abiMdades y  sanciones a qne-hnbicre 
lugar, sin perjuicio de proseguir la tra 
anitacién del expediente-

Madrid 23 de Mayo ¡de 133&.
El Juez Instructor, Antonio I. Pe

ral,

DELEGACION DE HACIENDA BE 
LA  PROVICIA  DE MADRID.— JUN- 

TA ADMINISTRATIVA

N O T IF IC A C IÓ N
001 Tribunal Bconémico-Administra

tivo Centra^ eon fecha 13 -del mes ds 
mayo último y resolviendo sobre los 
recursos de «titeada interpuestos- por 

•don Pablo Foerchler y don Fidel La- 
netra, contra ol fallo de la Junta Ad
ministrativa de la provincia de Ma
drid en los expedientes de defrauda
ción números 81—‘84 y 85/33, ha die- 
[tado el siguiente acuerdo.

‘‘Primero. —‘ Declarar que la reso
lución recurrida es firme en cuanto 
afecta a los expedientes números 81 
y  $5/33 y confirmarla en cuanto se 
refiere al expediente 84/ 33, excepto 
en su quinto prQinmcianiientot -decía- 
raxida, en lugar de éste, que se impone 
a don Pablo FoercMer y a don Fidel 
Lapetra Iruretagayena, la multa de 
3.ó24,'56' .pesetas- oro a cada uno, cuá
druple de la tercera parte de la canti
dad deraudada y a  don Primitivo 
Rui* Elicegux la 2.. 643" 41 ©eseta# 
oro, triplo de d iste tercera, parte, y 
¡en eam de ms©íV'cnesi:% para.' el pago 
de tales multas par cada responsable, 
m. exija de4 jrn#oívéate- «í. 
de ¡a pena sii-ibsidiaria d-e púvacMn de, 
libertad en la forma, y con Im limita
ciones establecidas en el artículo 2T 
da 1a Ley *

¡Secundo. Desestimar consiguiente- 
lo»; rocurso# interpueatos. coaa&ra 

W ete resolución por.-áap Bablo Fber- 
cíder y don Fidel L&petra.

•i Tercero.. Te®tlmomár este acuerdó, 
remitiendo- copia c&rfcitfteafia- a la Di
rección; General do Aduana», 
i A>: Para, que si precede, pueda ser
le exigida responsabilidad al funciona
rio que !ed denpac^# ée im mercan
t e  con declaracáóji núm, 6S7/31* de

8 a Aduana de C&nfranc, por el agen
te Fidel L&petra, a nombre de Pablo 
Foerehler, de Madrid.

B ) : Para que -pueda adoptar, en re
lación con el Agente de Aduanas don 
FMei Lapetra, la yes-elución a que 
obliga el cumplimiento clel artículo 
cuarto del Real Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1939.

Y Cuarto. Revocar la declaración 
que ¡hizo la Junta Administrativa, do 
ser correctos los despachos efectuados 
con las declaraciones que no fueron la 
anotada anteriormente en cuanto afee 
ta al expediente 84/33, por no ser 
materia de su competencia, limitada 
a determinar si hay, como en los he
chos, contrabando o defraudación.”

¡Lo que se notifica a los interesados 
en dietioa expedientes, DON PABLO 
FGERCHLER, DON FIDEL - LAPA- 
TEA y DON PRIMITIVO RUES, para 
su conocimiento y efectos proeedenteSy 
por ser desconocidos sus actuales do
micilios, acliVirtiéndoles que el acuer
do notificado pone término.a la vía ad
ministrativa, y que contra el mismo 
sólo cabe interponer recurso contencio
so administrativo ante el Tribunal Su
premo en a¡l plazo da tres meses, te
niendo en cuenta el Decreto de 14 de 
Enero de 1937, o, alternativamente, 
con el anterior y con renuncia expresa 
ál misma y a todo otro recurso, el de 
condonación ante el Exorno. Señor Mi
nistro de en el plaza de 15
días hábiles.

Las multas impuestas a cada uno 
de loe inculpadas tienen que: ser inigre- 
mdms. en el Tesoro en el plazo de 
15 días hábiles, significando que 1a. 
multa impuesta a don Pablo Foerchler 
y  a don Fidel GLapetra está cifrada en 
6.513’00 peseta» liquidada en mone
da comente y con aplicación del cam
bio que aparece aplicado en el ex„ 
pe-diente y Ta impuesta a don Primiti
vo Ruiz, m  4.384f75 pesetas.

MáwMd» 4 Junio 19 Jg.
E l Delgado de Hacienda, José Sán- 
diea García.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

En el expediente número 2023 segui
do por el Tribunal Popular de Raspón- 
saMlidaófe# Ctottim- para éetermánar 
las contraías por Giné» Hurtado Lo- 
rente en causa de f i e  conoció el Tri
bunal Popular de Murcia seguida por 
accesión a im rebelión, se ha decreta
do con -esta fecha U citación y empla- 
ssÉytíieiito €$£?• los interesado# en el 
mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el articulo 
36 de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en los autos, y en los. cin
co siguientes dé haberlo verifica^ 
pedir la práctica de investigaciones ' 
y pruebas sobre pantos de hecho no 
resueltos por la sentencia cuya de- 
termmaeión sea necesaria para fijar la 
sxte&sáúíx y la. cuant3a/da-la ¡

s&bilidad civil, quedando a tal ñu loé 
autos 'de manifiesto en el Juzgado nú
mero dos de los de este Tribunal.

Y habiendo recaído sentencia-' en di
cha causa imponiendo la pena 44 
¡muerte al Ginés Hurtado Lorente y 
sádo ejecutado, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los ignorado# 
herederos del ¡mismo por el terminó 
y a los efectos anteriormente expresa
dos ¡bajo el apercibimiento de pararie# 
el perjuicio a que haya lugar en de- 
redio.

Barcelona, a primero de Junio de 
mil novecientos treinta, y ocho.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

J. 0.-—11SÍ

DON MIGUEL MORENO - • LAGÜIA, 
Secretario del Tribunal Papular di 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el expedienta 

númiero 643 de 1937 y  con fecha dea 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho, este Tribunal ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: 

FALLO: .Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación: 
de 'que se ha hecho mérito (finca nú
mero 11 de la calle de Méjico de Pega* 
propiedad de Alejo Pérez Thousj, que
dando los bienes reseñadoe en prava- 
icho ¡de la Caja General de Reparacio
nes para el. cuniplimieiitb de ios fi
nes a esta encomendados; y lo pro
puesto. Nottñqu-ese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución. Así por esta sentencia la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda,—Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Juan M. Me
diano, Manuel Cruz,—Rubricados.

Y  para que conste, y a los efectos* 
de dar etmipíimieiTitü a lo que ordena 
el artículo 31 de las Normas Proce
sales a. que ajusta <su actuación el Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido la- presente que firmo 
en Barcelona, a dos de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—381 Se
cretario,. Migue! Moreno-. Lagux .̂

J. Q.~~XÍ§f

DON MIGUEL MORENO LA GUI A# 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el expediente 

número 699 de 1937, y con fedia do# 
d© Junio de mil novecientos treinta y   ̂
ocho, este Tribunal ha dictado sen-. 
tencia cuya parte dispositiva dice:.

FALLO: So declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
do que m ha hecho mérito, (fincas nú
meros 12 y 12. A de Xa calle Ancha 

VHIarrcKhigo (Jaén), pertenecien
te a EdefcJro Seg^eHe .FeimdeaL 

Quedando los. bienes reseñados en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de loar 
fees m éem  encuendados; y lo pro-i 
iBUíéSt̂  & presen^ mJS>
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jfem* ílispuísta y  cosiml^uese por
fe/jlímoiiio a üa Oaja General ele Be- 
parabienes á  quien se encarga fe  su 
sQeeuoiéii. Agí, per esta sentencié-i&  
Ífccéíón fe  Percho del Tribunal Pe- 
{pa&r de •ReígponsabiiSida.clefí Civiles lo 
jp ônuaKia y ni&iife*—DemúíIJo fe  

• iBluéB.—José Aragon-és.—Juan M. Me- 
#Mno.--Manuel Cñis.—-lubricados. - 
’ Y por* que cóitót^, y  a. loa efectos 
f¡e.il©T cumplimiento- a >0 que.-ordena, 
él articulo '31 de te*Normal» W¿ceai&- 
tm  a que ajusta su &etuaci65i el Tri- 
tenml Popular de Be^or^abilidaclee 

. Civiles,' expido 3«t pre^nte que ñrnso 
/"■ éa 'Barcelona- a fes fe  Junio do mil 

i^w^o&ntoa. -tré'ínM y  ocbo-.—®  Secse- 
larío, Miguel Morerio Leguía. ^

J. O.—USO

Í>OH MGU&D -MOKBNO. tÁGüXA. 
.. ^e-aretario f e i .Tribu-nal Popular ..cíe 

Re^poiiaahíliú-afes Civiles. •
' CERTIFICO; Que m  el expediente 

«ritmaro 619 de 1937, y ’con'fecha dos 
de Junio» de mil .novecientos 'ta'ebitáry 
teho -se lia dictado sentencia/ por esté 

' THbúna.! Popular de Besponsa^itkla-..
83# Civiles, cuya parte, dispositiva 

■■■' íice:-. v
FAXX0: Se' declara firme y  detoi- 

. tivuinente' formalizada- la- incautación 
fe  que se- ha bocho mérito (ñuca -Mía 
c-p, ¿a callo de Pi y Margal! en Pego, 
número 31, propiedad de Evaristo Ra- 
tars Posis.)

Quedando los bienes .reseñado» en- 
provecíMo de, la Caja. General de Repa- 
'tm-kmm para ,el eunipánfeDíó ele Jos 
tees a ésta eneomond&d-es; y lo pro**' 
puesto. Noíifiqiiesc la pi asente en la; 
foypáa ' dispuesta y. comuniquen por 
iestmieafe. a la Caja General. de Rer 
paraeionoe a quien se encarga de -tu 
•¿jcenoióii. A;sí, .por esta sentencia, la 
Sección do Derrelio del. Tribunal Po
pular a,o Responsabilidades Civiles, lo. 
pronuncia y  rnar¿da.—Damóñlo da 
.feuek—~Josd Aragonás.—Juan M. Me- ' 
fíauo.—-Manuel Cruz.—Rubricados.

Y para que consté, y a los efectos 
áe rmv cumplimiento a. lo que. ordena 
id articulo 01 de Jan Normas Procesa- 
fe» a ajusta m  actuación eí- Trl-'
5 í ’ Popular de Responda Mlid&ddr 
F •* r,*T< expkio le presente que . t o o .  
mi Am elona a dos de Junio .do mil 
hov€c>ertr>s treinta y ocho --E l Sesre- 
lar5o, Miguel Moreno Laguía.

J. 0 ,-1191

DON MIC ÜFD MORENO EAGUIA, 
Secretado fe l Tribunal Popular de 
Eeeprri, P • ‘1 rd m tes Civiles.
CE 3vriv ICO: Que m  el excediente 

temven.? 6U oe 1937, y  con fecha d<?3 
Se Junio de mil novecknt-oa treinta y 
>c3k>, e&ie Trlbinml lia dictado sen
tencia cuya p&rtse dispositiva dice: 

FALLO: me ctsdte’a íirrne y definí- 
hvaniftnte formalizada la kicautación 
$* que Ira hedió mérito (itmea nü- 
liier-o 5# db )a calle de Froü&n. Garba*

Sal, 6© ÍK (Alfcánte), j¡.a-teiteei«!ite *. 
Mafia. Rifií»

QueCfeÍKlo los bienes reseñados tn  
f  TQVedio m  la Caja Gen^ml de-Hspa- 
ra&ké'óü pára.cl cumplimiento de los 
ñne^ a ésta enconieada-clcs; y  lo pro-< 
•puesto.. NotílSquM»'"la presente en la 
iórma y conumiqueee por
t^timordo a la Cfeja. General de He*- 

■ a qirkri «ncargé. de mi
éjecucite. 'A ^ 'por c-s&a sentencia, la- 

• Beccicm do del., TrtbmxaJ Fb-
pulan d.ei' Civiles ;lo;:
p-rcnmitíia .y  mii2t4a.--QDc2néñlo' de 
teu^n.—j 0£é Ar^gdué^.—Juan -M.: Me- 
dnno.--MaEueI :ürm .—■Ru’bricádosr. .*

Y p á m ^ s  y  /adtes •efectos-
de d^r .cu^pllmieB.tó a  lo- -qrde^ 
«1 articulo .31 -de toiHor^ae'Pirbce^á--. 
•le» a '̂ p.e' ajús-ta. m -m ic c ió n ;  &X te-.' 
bvuia l  Popular de .B^por^abíTid^d^ 
Civiles espida da-, .presente que ñrmó

. e n  ■ & & Z £ g ^ %  -. 0 ,  do» : . '<fe-; Jimio. áo mil ; 
, nav^ientc#-.fm2í.ta v echo.—i3Éi Becró-: 
taño. Migtrel. Moreno líg u la .

.. . J* O.—1192

DON sn'GXJBL.- MOEBNO LAGUIA,
' í^retario; deP Tri&nal Popular, de

CEE^FÍCO: Que m  él .expediente
smmvro 597 f e  l&$7f- y  con fecha, dos 
fe  .Junio rfel noyfekmt0& treinta,y 
ocho, se ha Kitetad-ó"e^otaircda por e&lj&

. Tri.bu.nsl Popular’ ée Re^osi^hbíHda- 
CRñlé^, cuya part-e diapositiva

dico:
;FAI¿LO: Se fe  clara finiie y deñrfe 

tlvamehte ;.fürrnaHsacla tric&utaeión
que se Aa pé^K? mérito:. nú-

‘mérb 36 71© la caaie-db tf. Caballero,: m  

Fuerte deX Sey. .(Jaén), peHenseleitte. 
■k- Juan. M & í é í o z  .¿&!-&va<.)

' Qiiefehfe‘ ..lo» hime® '■ reseñados en 
•̂ rmvecL-o de te¡ Caja General de Hopa- 
rabones pam el ctEupIímiento de ios 
ñnes a ésta eruionierut&fefe y lo' pro
puesto. NoUiímem  la presente- en la 
forma - dispuesta y comuniqúese por. 
tesfcánoeüo. a. la . Caja General 'de He- 
. paraelon^a a ' quien m  oncárga de six 
íjecvuidn. Awk por e^ta m n í e ^ i o í ® ,  la 
Seco'fe, de Dsr-scho del Tribunal ‘ Po
pular de Re^pozis&bilioades Civil-es. lo 
prenuncia *y -manda.—*Demóñlo de 
líuon.- -José Aragonés.--Juan M. Me- 
d:r.n.o.—Manuel CVax.—Ruhíloados.

Y para que corete,, y. a los efectos 
de <áar- mmplkrtienio a lo que ordena 
.el arfícufB 3.1. fe  'las -Normas Procesa
les a q u e  ajusta su ■ •actuación el Tn- 
uxuml Popular de Responsabilidades 
Civiles, ■ mipidó M presente que firmo 
en Barcelolm a dos fe  Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Secre- 
taiio, Miguel- Moreno ‘ Laguia,

J. O.—1193

EON MiptTKt, MORENO LAGUIA,
Secretarlo del . Tribunal Popular dé ’ 

’ . ̂ o&^nmfbimédm  Givile».
CB3.KTJFTC0: Qué m  él. expediente 

número 5#G de 1937, y con fecha dos

_ éé Sffláo de m il s treinta y
»e ha dictado  ̂ '^ntesreie por este 

TYihüpál Popular. fe  'Responsabilida
des ClfrEe», ¡cuya pgyrté dispositiva 

. díee:
FAUkO: Se. deeiará ñvme y dete.i- 

• tlyasatót»' iformal^a^ Ja - Incautación 
f e  que se ha. mé^to <finca sN-
fe 3a calle '0 a n á fe^ ,' 3. de Yi-lla- 
W6t& -del ■ ' projfedM de.
Juan Oarr* etícea. ’ M-élfeA)
• Qiáedéndo lo® bieb-e»'- reseñado» rm .

' :̂ &^mér- éQ y& •€». ja Qm em l de Bepa-
t^km é« .para el extepiimie-nto" de Im 

‘ a  'éáta; AnooméBdados; y  lo pro- 
pamSó* Hotíilquesé la pre^nte en la. 

•:f0r t ó :- •■ dl»pHesta y  'oomuníquese por 
testWo^O-feda Caja General ele Re- 
pamoteiea. a quien se encarga de sis 

. ..#Je8«éíásu A^? por sentencia, la 
8®&&én -fe Der^ho . del Tribmial Fe- • 

Ee#íX^r^billdjades Civiles lo 
: pfommokif. y  -mandE.—-Desnóñl-o. de 
_. feifeB,—Jc é̂- Aragcné».—-Jtian M. Me- 
’ 4fa5iuel Cxw.—Rubricados.

T  pam qítie consta,.y a los efectos 
fe  ;fere etamphínímto a lo que ordena 
el arfteuln 31 de Normas Procesa-. 

-,.ies ajusta an -actuación el TTi-
ImiúaJ Pbpúlar fe  .Responsabilidades 
Civiles» expido la -présente que ñmm  

- m. Btimél&m, '% dos fe  Junio de- mil 
': nweolonfm; trc&fe y «Ksho.—El ■ Secre- ; 
mrk),, MágU'el Morefe Laguía.

J. O.—1194

BD2v MIGUBE MORENO EAGUIA,.
Secretario 'del Tribunal Popular fe
KomonmWM^ú^ Civiles.

: CBámwICO: Que en el expediente
Ofeni*?*»; 680 de 19S7, y con fecha feo 
de .Júnió -fe mí! Kiovtó^snt^ treinta y 
felio, ise-ha díct&fe ■sehtenefe por este 
Trifemail.' Popuñ?.r de' Eesípoás -̂biMa-* 
dkB Clvilm, 'cuya part® diapositiva, 
élc^h
• PALIA!: Se declara ñrme y deñní- 

UYmñente. for-malisa.qa la mca*jta€ió?i 
que m  hi& i b msárito (¡Snic-as.'núm-ê  
rô j ? y 5  b  fe c«f4c fe  14 'fe  Aten  
y S fe  Ja c< i6 fe' la Salí f e  al Prado 
fe. Tterspíoe^** propiedad -fe Lul -̂ 
Muño»..'Cobos Arredondo.)

Qn&dí̂ ivúo los bk-nes reseñados en 
proveebo fe  la-Caja General de Repa- 

. zmiom»  p^ra. e i onimplto^nto de los 
fm m "a--"§sta-''^noaménfedos; ,y  lô■ •pro-' 
puesto, ' N-ofciílqúe ê la presente en lia. 
;fornm' dkpué»ta .y comuniqúese . po-r 
"testteondo a la Cfeja General de He- 
imraeíones a quien se enca.rga de sisí 
.ejecución.. Así, por esta sentencia, la. 
Sec-ci.ón fe  Derecho del Tribunal Po
pular fe. R-e*g.pon.̂ abíliílades .Civiles . 
.^onuíncia y manda.—Demóñlo dé 
Buen.—José Aragonés.—Juan M; Me- 
dfefc¡no.-—Manuel Cruz.—'Rubricados.

Y pava que conste, y a los efecto» 
f e  fer-cumpteniciito a lo que ordenía’' 
e1 anfeuío 31 de las 'Normas Proceiga- 
$e». A’ ..que., ajusta • m  actuación el Tri
bunal Popular de. Responaabilidaje»' 
Civiles,. expido la presente que tem?i ' 
■én Bíwmlón^, & dos fe  Junto fe  - m il, 
.afioweiente treinta'y..bbfeo.—E! Secre- ’ 
í&tíq, . Miguel Moreno -Lagufa,

x  o .—r n r


